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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta. 24 de Octubre de 2012

DECRETO N° 3291

M in iste rio  de  Ju s tic ia  

Expte. N° 0080235-71.279/2012-0

VISTO el expediente de la referencia mediante el 
cual se gestiona la contratación "ad-honorem" de la Dra. 
N atalia M entesana y la Dra. M aría Soledad Gramajo 
Salomón com o M ediadoras Com unitarias para desem 
peñarse en los Centros de M ediación del M unicipio de 
Salta Capital; y

C O N SID ER A N D O :

Que el Señor Secretario de M étodos Alternativos de 
Resolución de Conflictos del M inisterio de Justicia con 
la finalidad de optim izar el servicio de Mediación en la 
provincia, estima viable la contratación "ad-honorem" de 
las Dras. N atalia M entesana y M aría Soledad Gramajo 
Salomón como mediadoras comunitarias;

Que, de los antecedentes agregados en el ex p ed ien - ' 
te, entre los que se encuentran  los certificados de ca
pacitación en m ediación com unitaria, resulta que la 
contratación de las p rofesionales m encionadas se en
cuentra ju stificad a  por su calificación técnica y las 
tareas a cum plir;

Que la Dirección General de A suntos Legales del 
M inisterio de Justicia intervino dictam inando que no 
existen observaciones legales que formular;

Que la contratación solicitada no contraviene las dis
posiciones legales vigentes como las establecidas en los 
Decretos N° 873/98, 515/10,4955/08 y la Ley N° 6838;

Por ello;

El G o b e rn ad o r de la p rov incia  de Salta

D E C R E T A :

Artículo 10 - Apruébase el C ontrato de Locación de 
Servicios "ad-honorem" celebrado entre la Secretaría de 
M étodos A lternativos de Resolución de Conflictos del 
M inisterio de Justicia y las Dras. N atalia  M entesana 
D .N .I. N° 2 5 .8 8 4 .9 9 5 , y M aría  S o ledad  G ram ajo  
Salomón D.N.I. N° 23.953.597 com o M ediadoras C o
m unitarias para los Centros de M ediación del M unici

pio de Salta Capital, a partir del 01 de Junio de 2012 y 
hasta el 31 de Diciem bre de 2012, que com o Anexo 
form a parte del presente instrumento.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Justicia y el Señor Secretario G ene
ral de la G obernación.

Art. 3 ° -  C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Diez - Samson

Salta, 24 de O ctubre de 2012

DECRETO  N° 3292

S e c re ta ría  G en era l de la G ob ern ac ió n

VISTO la necesidad de cubrir el caigo  de E scriba
no A djun to  de la E scriban ía  de G obierno  (F uera  de 
E scalafón) dependien te  de la Secretan' a G eneral de la 
G obernación;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de Sa lta

D E C R E T A :

Artículo I o - Desígnase a la Escribana Dolli Isabel 
N akhle - DNI N° 23.749.205 en el cargo de Escribano 
A djunto de Escribanía de G obierno (Fnera de Escala
fón) dependiente de la Secretaria Genecal de la G ober
nación, a partir de la fecha del presente, con una equiva
lencia rem unerativa correspondiente a D irector; con re
tención de su cargo de planta perm anerte  en el mismo 
organismo.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la G obernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 24 de Octubre de 2012

D ECRETO N° 3295

M in iste rio  de Ju s tic ia  

Expte. 0080235-84.691/2012-0
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VISTO el expediente N° 0080235-84691/2012-0 
m ediante el cual se gestiona la contratación del Dr. 
M arcos Daniel G onzález Güem es com o M ediador C o
m unitario en el M inisterio de Justicia; y

C O N SID ER A N D O

Que el Ministerio de Justicia, a través de la Secretaria 
de M étodos Alternativos de Resolución de Conflictos 
celebró el Contrato de Locación de Servicios con el Dr. 
M arcos Daniel González Güem es quien cumplirá las 
funciones de M ediador Com unitario en el Centro Comu
nitario de M ediación del m unicipio de San Lorenzo;

Que, los antecedentes agregados en el expediente de 
la referencia permiten inferir que la contratación del Dr. 
G onzález Güem es se encuentra justificada por su cali
ficación técnica y la necesidad de tareas a cumplir;

Que existe disponibilidad presupuestaria por la baja 
p roducida en el M inisterio de Justicia  con la finaliza
ción del contrato celebrado con el Sr. José Manuel Saravia 
Arias aprobado por Decreto N° 3922/11;

Que a fs. 22 tom o intervención el M inisterio de 
Econom ía Infraestructura y Servicios Públicos;

Que la contratación solicitada no contraviene las 
disposiciones legales vigentes com o las establecidas en 
los Decretos N° 873/98, 515/10, 4955/08 y la Ley N° 
6838;

Q ue a fs. 2 5 /2 6  el D ep artam en to  de A su n to s 
C onstituc ionales del M in isterio  de Ju s tic ia  intervino 
d ictam inando  que no existen  observac iones legales 
que form ular,

Por ello;

El G o b e rn ad o r de la p ro v incia  de S alta

D E C R E T A

Artículo Io - Apruébase el C ontrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Secretaría de M étodos A l
ternativos de Resolución de C onflictos del M inisterio 
de Justicia y el Dr. M arcos Daniel G onzález Güem es 
D.N.I. N° 28.887.312, com o M ediador C om unitario en 
el Centro de M edicación Com unitaria del M unicipio de 
San Lorenzo, desde el 01 de Septiem bre de 2012 y 
hasta el 31 de Diciem bre de 2012, el que, como Anexo 
form a parte del presente instrumento.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento se 
imputará a la partida de Jurisdicción y Curso de Acción que 
correspondan al M inisterio de Justicia - Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Justicia y el Señor Secretario G ene
ral de la G obernación.

Art. 4° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Diez - Samson

Salta, 24 de O ctubre de 2012

DECRETO  N° 3297

M in iste rio  de Ju s tic ia  

E xp te .N 0 0080235-66.757/2012-0

VISTO  el expediente N ° 0080235 - 66757/2012-0 
m ediante el cual se gestiona la contratación de la Sra. 
M arcela Liliana Elias como M ediadora C om unitaria en 
el M inisterio de Justicia; y

CO N SID ER A N D O :

Que el M inisterio de Justicia, a  través de la Secreta
ría de M étodos A lternativos de Resolución de C onflic
tos celebró el C ontrato de Locación de Servicios con la 
señora Sra. M arcela L iliana Elias quien cum plirá las 
funciones de M ediadora C om unitaria en el C entro Co
munitario de M ediación del municipio de El Quebrachal;

Que, los antecedentes agregados en el expediente de 
la referencia perm iten inferir que la contratación de la 
Sra. Elias se encuentra justificada; por su calificación 
técnica y la necesidad de tareas a cumplir;

Que existe disponibilidad presupuestaria por la baja 
producida en el M inisterio de Justicia con la finaliza
ción del contrato celebrado con la Sra. M aría del M ila
gro A rgañarás aprobado por Decreto N° 1281/11;

Que a fs. 27 tom o intervención el M inisterio de 
Econom ía Infraestructura y Servicios Públicos;

Que la contratación solicitada no contraviene las dis
posiciones legales vigentes como las establecidas en los 
Decretos N° 873/98, 515/10, 4955/08 y la Ley N° 6838;

Que a fs. 30 el Departamento de Asuntos Constitu
cionales del M inisterio de Justicia intervino dictam inan
do que no existen observaciones legales que formular;

Por ello;

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de S a lta

D E C R E T A :



BO LETIN  OFICIAL N ° 18.941

Artículo 10 - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Secretaría de M étodos A l
ternativos de Resolución de Conflictos del M inisterio 
de Justicia y la Sra. M arcela Liliana Elias D.X.I. X o 
22.476.617 como M ediadora C om unitaria en el Centro 
de M ed icac ió n  C o m u n ita ria  del M u nic ip io  de El 
Quebrachal, desde el 01 de Septiem bre de 2012 y hasta 
el 31 de Diciem bre de 2012, el que como Anexo form a 
parte del presente instrum ento.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento se 
im putará a la partida de Jurisdicción y Curso de Acción 
que correspondan al M inisterio de Justicia - Ejercicio 
vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Justicia y el Señor Secretario G ene
ral de la G obernación.

Art. 4° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Diez - Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

E l B oletín O fic ia l encuadernará anualmente las co
p ias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba pa ra  su pub licac ión , las que estarán a 
disposic ión del púb lico.

M iniste rio  de A m bien te  y P roducción  S u sten tab le
- D ecreto  N° 3277 - 24/10/2012 - E x p ed ien te  N° 34- 

11.106/2009 O rig in a l, C pde . 1 y 2

A rtículo 1 - O tórguese concesión de uso de agua 
pública solicitada por la Sra. M aría Laura Ojeda Uriburu 
de C olom bres, a favor del Catastro N° 13021 del D e
partamento Rosario de Lerma, una superficie bajo riego 
de 19,0857 has. con caudal de 10,02 lts./seg. como máxi
mo, de ejercicio perm anente, con aguas a derivar de la 
margen izquierda del Río Toro, en cum plim iento de lo 
dispuesto por el artículo 318 del Código de Aguas - Ley 
X o 7017, y su Decreto m odificatorio N° 348/06. Los 
caudales de esta concesión se entregaran conform e lo 
establecido en el art. 46 del Código de Aguas -Ley 7017, 
decretos y resoluciones reglam entarios.

URTUBEY - De Angelis - Samson

M inisterio de Educación, Ciencia y Tecnología - De
creto N° 3278 - 24/10/2012 - Expte. N° 140-6.889/12

PAG N ° 7015

A rtículo  Io - D esígnase en la Subsecretaría  de 
Planeam iento Educativo, al Prof. Julio  Naim  X akhle - 
DXI X o 11.080.779, con 12 (doce) horas cátedra de 
Xivel SuperiorX o Universitario, a partir del 01 de Julio 
al 31 de Diciembre del 2012.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el artículo precedente se im p jtará  a la 
partida presupuestaria: Jurisdicción 07: M in sterio de 
Educación, Ciencia y Tecnología - SAF 1: M inisterio de 
Educación - Curso de A cción: 003 - Actividad: 0001 - 
Gasto en Personal - Código: 071 0 0 3 0 0 3 ICC - D irec
ción: Secretaría de Gestión A dm inistrativa.

URTUBEY - Dib A shur - Samson

M in iste rio  de A m bien te  y P ro d u cc ió n  S u iten ta b le
- D ecreto N° 3279 - 24/10/2012 - E xped ien te  N° 34- 
11.107/2009 O rig in a l, C pde. 1 a 3.

Artículo 1 - O tórguese la concesión de uso ce  agua 
pública solicitada por el Sr. Daniel Orlando Canónica, a 
favor del Catastro N° 13022, por subdivisión de los 
Catastros de Origen N° 10054 y 25 del D ep*tam ento  
Rosario de Lerma, para irrigar una superficie de 18,2857 
has. con caudal de 9,60 lts./seg. com o m áx in o , y por 
adjudicación directa del Catastro de Origen N° 10053 
una superficie bajo riego de 30,7582 has., con nn caudal 
de 16,148 lts./seg. com o máxim o, am bas concesiones 
de ejercicio permanente y con aguas a derivar de la mar
gen izquierda del Río Toro. Los caudales de esta conce
sión se entregarán conform e lo dispuesto en d  artículo 
46 del Código de A guas - Ley 7017, decretos y  resolu
ciones reglamentarias.

URTUBEY - De Angelis - Samson

S ecre ta ría  G enera l de la G obernac ión  - D ecreto N° 
3280 - 24/10/2012 - E xpedien te  N° 139-188.C44/12

Artículo 1° - Prorróganse las designaciones de los 
Sres. M irta Teresa Uncos - DX'I N ° 30.118.538, Pablo 
Ariel Sagripanti - D.N.I. X° 23.584.569 y  Pamela Sole
dad Pastrana - D.N.I. N° 31.275.309 en carácter de per
sonal temporario de la Vicegobemación, a partir del 1 ° de 
octubre de 2012 y por el térm ino de 5 (cinco) meses.

Art. 2°  - El gasto que dem ande ei cum plim iento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris- 
dicción y CA correspondientes a la V icegobernación.

URTU BEY  - Samson

SALTA, I DE NOVIEM BRE D E  2012---5-----------------------------------------------
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M inisterio  de A m b ien te  y P ro ducción  S u sten tab le
- D ecreto  N° 3281 - 24/10/2012 - E x p ed ien te  N'° 34- 
99.784/12

A rtículo 1 - D éjase establecido que el cargo Jefe de 
Program a D em anda de Industria y M inería de la Secre
taría de  Recursos H ídricos dependiente del M inisterio 
de Am biente y Producción Sustentable, en el que fuera 
designado a través del Decreto N° 674/11 el Ingeniero 
Dom ingo Fernández, DNI N° 8.182.450, le correspon
de una rem uneración equivalente a Director, a partir de 
la fecha del presente decreto.

Art. 2 - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putara a la partida personal del M iniste
rio de Am biente y Producción Sustentable.

URTUBEY - De Angelis - Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  
N° 3282 - 24/10/2012 - E x p ed ien te  N° 08-181.124/12

Artículo 1 ° - P rorrógase la designación, en carácter 
de P erso n a l T em p o rario , del E sc rib an o  M au ric io  
Jovanovics, DNI N ° 28.886.686, personal dependiente 
de Escribanía de G obierno, a  partir del 4 de noviem bre 
de 2012 y por el térm ino de cinco meses.

Art. 2 °  - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá im putarse a  las partidas respectivas 
de Jurisdicción y CA correspondiente a  Escribanía de 
Gobierno. Ejercicio 2012.

URTUBEY - Samson

M in iste rio  de A m b ien te  y P ro d u cc ió n  S u sten tab le

- D ecre to  N° 3283 - 24/10/2012 - E xp ed ien te  N° 34- 
99.776/12

Artículo Io - Déjase establecido que al cargo Jefe de 
Program a Registro de Aguas Públicas de la Secretaría de 
R ecursos H ídricos dependiente del M inisterio de A m 
biente y Producción Sustentable, en el que fuera desig
nado a través del Decreto N° 675/11 el Sr. Roque Alfredo 
Pereyra, D.N.I. N° 10.581.479, le corresponde una re
m uneración equivalente a D irector, a  partir de la fecha 
del presente decreto.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la Partida Personal del M iniste
rio de A m biente y Producción Sustentable.

U R T U B E Y  - De Angelis - Sam son

S e c re ta r ía  G e n e ra l de la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  
N° 3284 - 24/10/2012 - E x p ed ien te  N° 08-181.124/12

Artículo Io - Prorrógase la designación, en carác te r 
de Personal Tem porario, del Escribano Facundo Puló 
R auch.’DNI N ° 27.973.832, personal dependiente de 
Escribanía de Gobierno, a partir del 4 de noviem bre de 
2012 y por el térm ino de cinco meses.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá imputarse a las partidas respectivas 
de Jurisdicción y CA correspondiente a Escribanía de 
Gobierno. Ejercicio 2012.

URTUBEY - Samson .

M in iste rio  de G o b ierno  - D ecre to  N° 3285 - 24/10/ 
2012 - E xp te . N° 231-165.495/12

Artículo Io - Prorrógase a partir del 12 de octubre 
del corriente año y por el térm ino de cinco (5) meses, la 
designación de la Sra. Lorena Virginia Doric, D.N.I. N° 
31.081.233, en carácter de Personal Tem porario en la 
Secretaría de Defensa del C onsum idor - M inisterio de 
Gobierno, con una remuneración equivalente a A golpa
m iento Técnico - Subgrupo 1.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente se im putará a la Jurisdic
ción y Curso de Acción correspondientes a la Secretaria 
de Defensa del Consum idor - Ejercicio vigente.

URTUBEY - L outaif - Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l de la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  
N° 3286 - 24/10/2012 - E x p ed ien te  ¡N° 08-181.124/12

Artículo Io - Prorrógase la designación, en carácter 
de Personal Tem porario, de la Srta. M aría C lara Rey, 
DNI N° 23.453.748, personal dependiente de Escriba
nía de Gobierno, a partir del 4 de noviem bre de 2012 y 
por el térm ino de cinco meses.

Art. 2°  - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá imputarse a las partidas respectivas 
de Jurisdicción y CA correspondiente a Escribanía de 
Gobierno. Ejercicio 2012.

URTUBEY - Samson

M in iste rio  de S eg u rid ad  - D ecreto  N° 3287 - 24/10/ 
2012 - E x p ed ien te  N° 44-227.347/10 y 44-78.349/12
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A rtículo 1 ° - D ispónese la destitución por cesantía 
del A gente de Policía de la Provincia, A lvaro Javier 
Figueroa, D.N.I. N° 32.045.488, Clase 1986, Legajo 
Personal Xo 17.464, prevista en el A rtículo 61° inc. a) 
de la Ley N ° 6.193, por haber transgredido el Artículo 
30° incisos a) y c) de la citada norm a legal, concordante 
con el Artículo 288° de la Reglam entación de la Ley 
O rgánica Policial, haciendo reserva de convertirla  en 
exoneración a las resultas de la C ausa Penal antes refe
rida, atento los motivos expresados en los considerandos 
del presente instrumento.

URTUBEY - Sylvester - Samson

M inisterio de Cultura y Turismo - D ecreto N“ 3289
- 24/10/2012 - Expíe. N° 289-123.408/12 y cpde. 1; 
289-125.992/12

A rtículo Io - D ispónese la Cesantía del señor Fran
cisco Javier Tapia Saravia - D.N.I. N ° 62 .607.961, bai
larín titu lar del Ballet de la Provincia de Salta, depen
diente del Instituto de M úsica y D anza de la Provincia 
de Salta, a  partir del d ía 30 de ju n io  de 2.012. 

l/RTUBEY - Ovejero - Samson

M inisterio de Justicia - D ecreto N° 3293 - 24/10/ 
2012 - Expte. N° 0140050-60.773/2012-0

Artículo Io -D eniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno penado Calixto Ruiz, 
en  v ir tu d  a lo s fu n d a m e n to s  e x p re sa d o s  en  los 
considerandos del presente instrum ento.

URTliBEY - Diez - Samson

Ministerio de Derechos Humanos - Decreto N° 3298
- 24/10/2012 - Expediente n° 163.679/2012 - código 234

Articulo Io - Con vigencia al 04 de agosto de 2.012 
y por el térm ino de cinco (5) meses, prorrógase la desig
nación tem poraria del señor Eduardo Ismael Torres. 
D.N.I. n° 34.084.611, con una rem uneración equivalen
te al Agrupam iento Técnico, Subgrupo 2, en el M iniste
rio de D erechos Humanos.

Art. 2o - La erogación resultante de lo dispuesto en 
el artículo 1°. será im putada en la C uenta 411200 - 
Personal Tem porario, de la A ctividad 531001000100, 
del Ejercicio 2012.

U RTU BEY  - Pace - Samson

Secretaría. G eneral de la G obernación - D ecreto
V  3299 - 24/10/2012 - Expte. V  DO 10288-33.181/ 

2012-0

A rtículo  Io - D esígnase a! Dr. M atías Federico  
N icovitch. D.N.I. N° 30.466.740. en carácter de perso
nal tem porario de la Sindicatura General de la Provin
cia. a partir de la notificación del presente y por el 
término de 5 (cinco) meses, con una remuneración equi
valente al A grupam iento Profesiona. - Subgrupo 2 - 
Función SiGeP P2.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de  la Juris
dicción y  CA correspondientes a la Sindicatura General 

de la Provincia.

URTUBEY - Samson

RESOLUCION MINISTERIAL 
SINTETIZADA

M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Secretaría de O bras Públicas - R e
solución N” 508 - 26/10/2012 - Expediente N° 125- 

14.752/09 Cde. 1 y 125-19.214/09

A rtículo  Io -A p ro b a r el legajo técnico  confeccio 
nado por la D irección de O bras HÉdricas y  S anea
m iento de la Secretaría  de O bras Púb icas depend ien 
te de este M in isterio , para la e jecución  de  la ob ra  
"C onstrucción  de P asarela  Peatonal ^ara C o m u n id a
des L a B endición y M onte Sinaí - Loc-alidad Salvador 
M azza - Dpto. San M artín  - P rov inc ia  de  Salta", con 
un P resupuesto  O ficial Tope de S 2 .>99 .104 ,62  (P e 
sos D os M illones Q u in ien tos N o v e n a  y N ueve M il 

C iento  C uatro  con Sesenta y D os C entavos), po r el 
S istem a de A juste A lzado, en un p iazo  de e jecución  
de c ien to  c incuen ta  (150) d ías corridos, con tados a 
partir de la fecha del acta de in ic io  de o b ra  y autorizar 

a d icha D irección a realizar el respec tivo  p roceso  
se lec tivo  para la ad jud icac ión  y con tra tación  de d i
cha obra, con encuadre  en el A rtícu lo  10 de la Ley N° 

6838 de C on trataciones de la P rov inc ia  y sus D ecre

tos R eglam entarios.

Art. 2° - El gasto que demande el cum plim iento de 

lo dispuesto en el articulo anterior se im putará hasta ia 
sum a de S 1 .0 4 0 .0 0 0 ,0 0  a: C u rso  d e  A cció n  N° 
092011000521 - Financ.: Fondo Reparac. Hist. (271) - 

U. Geog. 56 - Proyecto 999 - Ejercicio 2012.
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Art. 3o - La Secretaría de Obras Públicas en coordina
ción con la Oficina Provincial de Presupuesto del M inis
terio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos, 
preverá la partida a invertir en el próximo ejercicio para la 
term inación de dicha obra, conforme lo establece inc. a) 
art. 16 del Decreto Ley V  705/57 - t.o. 1972.

P aro d i

| Los A nexos que fo rm a n  pa rte  de los Decretos N ° |
¡ 3291 y  3295, se encuentran  p a ra  su consu lta  en j
¡ ofic inas de esta Repartición. ¡

RESOLUCION

O.P. N° 100030774 R. s/c N° 100004004

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de S alta  

M in iste rio  de G o b ierno

Inspección G en era l de P erso n as Ju ríd ica s

RESO LU CIO N  N° 207/12

VISTO: el pedido del Sr. Presidente del C onsejo 
Profesional de Ciencias Económ icas que rola a fs. 1360, 
del Legajo N° 89 bis, correspondiente al Consejo Profe
sional de C iencias Económ icas, y

C O N SID ER A N D O :

Que el m ismo tiene por objeto solicitar la prórroga 
de las R esoluciones 35/12 y 36/12 de esta D irección 
General de Inspección General de Personas Jurídicas;

Que esgrim e como argum ento que los m atriculados 
en ciencias económ icas se encuentran im posibilitados 
de cum plir con lo requerido atento a los com prom isos 
propios de su profesión;

Q ue esta D irección General de Inspección General 
de Personas Jurídicas com parte el m otivo expresado 
por las autoridades del Consejo Profesional en Ciencias 
Económicas;

Que por todo ello y en uso de las facultades confe
ridas por la Ley N° 4.583 y su Decreto Reglam entario 
N° 3.964/74.

El D irec to r G en era l de  la Inspección 
G en era l de P erso n as Ju r íd ic a s

/
R E S U E L V E :

A rtículo Io: Prorrogar por el térm ino de seis (6) 
meses las Resoluciones 35/12 y 36/12 de esta Dirección 
General de Inspección General de Personas Jurídicas.

Artículo 2o: Notificar la presente Resolución al C on
sejo Profesional de Ciencias Económicas, al Colegio de 
Escribanos y al Colegio de A bogados de esta Provincia 
de Salta.

Artículo 3°: Publicar esta Resolución General en el 
Boletín Oficial de la Provincia, la que entrara en vigen
cia a partir del día siguiente al de su publicación.

Artículo 4o: Archívese el original de esta Resolución 
y expídanse las copias autenticadas que fueren menester.

Dr. E duardo Raúl Sangari 
Director General 

Inspección Gral. de Personas Jurídicas 
SinC argo e )0 1 /l  1/2012

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

O.P. N° 100030750 F. N° 0001-44587

M un ic ip a lid ad  de San Jo sé  de  los C errillo s

RESOLUCIO N N°: 454/2012

Por ello:

El In ten d en te  M u n ic ip a l de San José  
de los C e rrillo s  en uso de  las F acu ltades 

co n ferid as p o r Ley

R E S U E L V E

Artículo Io: Con encuadre legal en Ley N °: 6838, 
Artículo 12°; A djudicar el Proceso de Contratación D i
recta N°: 005/2012, convocada por esta M unicipalidad 
para la Ejecución de Obra: Red de Agua Potable y Red 
Cloacal Loteo Juan Pablo II San José de los Cerrillos, en 
la sum a de Pesos: Pesos: Seiscientos setenta y seis mil 
ciento sesenta con noventa centavos (S 676.160,90) - 
IVA Incluido, por el Sistem a de Ajuste Alzado, a la 
firm a 1MECA S.R.L.; CUIT N°: 30-71162344-9, con 
dom icilio en España N°: 229, Salta - Capital.

Artículo 2°: A utorizar a Secretaría de H acienda a 
realizar las previsiones financieras correspondientes de 
acuerdo a lo dispuesto en ei A rticulo 1° de  la presente 
reso lución  e im pu tar las e ro g ac io n es a la cuenta: 
12202800 Agua y C loacas Juan Pablo II.

Artículo 3o: N otificar a la Firm a citada en Artículo 
Io de la presente R esolución; para que en el plazo de 
diez (10) días hábiles proceda a la firma del Contrato de 
Locación de Obra.

A rtícu lo  4 o: C o m unicar; R eg istra r; P u b lica r y 
A rchivar.
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La presente Resolución se emite en San José de los 
C errillos - Provincia de Salta, a los veintisiete (27) días 
del mes de Junio del año 2.012.

L iana Sánchez de R ottign i 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de San José de los Cerrillos 
H um berto  R ubén C orim ayo  

Intendente 
Municipalidad de San José de los Cerrillos 

Imp. S 60,00 e) 01/11/2012

O.P. N° 100030749 F. N° 0001-44587

M un ic ip a lid ad  de San José  de  los C errillo s

RESOLUCIO N N°: 423/2012

Por ello:

E l In ten d en te  M u nic ipa l de San José  
de los C e rrillo s  en uso de las F acu ltad es 

co n ferid as po r L ey

R E S U E L V E

Articulo 1°: Con encuadre legal en Ley N°: 6838, 
Articulo 12o; A djudicar el Proceso de Contratación Di- 
rec taN 0: 004/2012, convocada por esta  M unicipalidad 
para la Ejecución de Obra: 2.100,00 m etros cuadrados 
de Vereda de Hormigón en Ejido Urbano de San José de 
los Cerrillos, en la sum a de Pesos: D oscientos noventa 
y  ocho mil novecientos ochenta y siete  con sesenta y 
tres centavos (S 298.987,63) - IVA Incluido, por el Sis
tem a de A juste Alzado a la firma C esar Raúl Acevedo 
Arquitecto O bras y Servicios; CUIT N°: 20-08555879- 
0, con dom icilio en Pasaje Ing. M anuel Tedin N°: 250, 
Salta - Capital.

Artículo 2°: A utorizar a  Secretaria de H acienda a 
realizar las previsiones financieras correspondientes de 
acuerdo a lo dispuesto en el Articulo I o de la presente 
reso lución  e im putar las e ro g ac io n es a la cuenta: 
12202500 Program a Vos Conoces. Vos elegís.

Artículo 3o: N otificar a la Firm a citada en Artículo
I o de la presente Resolución; para que en el plazo de 
cinco (5) días hábiles proceda a la firm a del Contrato de 
Locación de Obra.

Artículo 4 o: Com unicar; Registrar; Publicar y Ar
chivar.

La presente R esolución se em ite en San José de los 
C errillos - Provincia de Salta, a los veintiuno (21) días 
del mes de Junio del año 2 0 12.

L iana  Sánchez de R ottigni
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de San José ce los Cerrillos 
H u m b erto  Rubén C orim ayo  

Intendente 
Municipalidad de San José ce los Cerrillos 

Imp. S 60,00 e) 01/11/201:2

O.P. X o 100030748 F. N° 0001-445S7

M u n ic ip a lid ad  de San José  de  los C e rrillo s  

RESO LU CIO N  N°: 360/2012

Por ello:

El In ten d en te  M unicipal de San José  
de los C e rrillo s  en uso de las F acu ltad es 

co n ferid as p o r Ley

R E S U E L V E

A rtículo  I o: Con encuadre legal en Ley N°: 683 S:, 
A rtícu lo  12°; A d ju d ica r el P roceso  de  C o n tra tac ió n  
D ire c ta  N °: 0 0 3 /2 0 1 2 , con v o cad a  p o r la  M u n ic ip a 
lidad  de San José  de los C e rrillo ;, p ara  la E jecuc ióo  
de O bra: A m p liac ió n  Red de A ¿u a  P o tab le  y Des 
agüe C loacal en B arrio  Las T unas - 2 o E tap a  - Sar. 
José  de  los C errillo s  - P rov incia  je  Salta , en la sum a 
de Pesos: T resc ien to s  n o v en ta  ^ n ueve  mil c ien to  
tre in ta  y c inco  con cu aren ta  y cu a tro  c en tav o s  (S 
3 9 9 .1 3 5 ,4 4 ) - IVA inclu ido , p o r el S istem a de A ju s
te A lzado , a la firm a  H id ro se rv ic io s P e rfo rac io n es
S .R .L ., C U IT  N °: 3 0 -69071016-8 , con do m ic ilio  sr 
M an zan a : 1; C asa : 1 de B a rrio  P a rq u e  G e n e ra  
B e lg ran o  de S a lta  - C ap ita l.

A rtículo 2°: A utorizar a Secretaria de Hacienda í  

realizar las previsiones financierascorrespondientes efe 
acuerdo a lo dispuesto en el A rtic ilo  1 ° de la presente 
resolución e imputar las erogaciones a la cuenta: 500054; 
Transferencia a  la Adm inistraciór. Central Provincia ' 
para financiar gastos de capital.

Artículo 3o: N otificar a la firrra  citada en A rtícu l: 
1° de la presente Resolución; para que en el plazo d= 
cinco (5) días hábiles, proceda a la firma del Contrato d : 
Locación de Obra.

A rtícu lo  4 o: C om unicar; R egistra r; P u b lica r r 

A rchivar.

La presente Resolución se em¡:e en San José de lo~ 
Cerrillos - Provincia de Salta, a los veintitrés (23) díi~ 

del mes de M ayo del año 2.012.
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L iana S ánchez de R ottign i 
Secretaria de Gobierno 

.Municipalidad de San José de los Cerrillos 
H u m b erto  R ubén C orim ayo  

intendente 
Municipalidad de San José de los Cerrillos 

Imp. S 60,00 e) 01/11/2012

ACORDADA

O.P. N° 100030759 R. s /cN ° 100004003

C o rte  de Ju s tic ia  de Sa lta  

A co rd ad a  V  11278

En la C iudad de Salta, a los 25 días del m es de 
octubre de dos.rnü doce, reunidos en el Salón de Acuer
dos de la Corte de Justicia, el señor V icepresidente Dr. 
Guillerm o Alberto Catalano y los señores Jueces de 
Corte Dres. Guillermo Félix Díaz, Abel Cornejo, Sergio 
Fabián Vittar y Susana Graciela KaufFman de M artinelli,

DIJERO N:

Q ue por A cordada 9934 se ha establecido la escala 
de sueldos básicos de los agentes adm inistrativos y de 
servicios generales del Poder Judicial, aplicándose los 
valores índice para  cada categoría según el cuadro 
explicitado en el A nexo del citado instrumento.

Q ue para continuar con esa m odalidad operativa, 
resulta necesario sustituir los puntos I y II y dejar sin 
efecto el punto III de la A cordada 11271.

Q ue por ello,

A C O R D A R O N :

I.- SU STITU IR el punto I de laA cordada 11271, el 
que quedará redactado de la siguiente manera:

"I.- "ESTABLECER una nueva escala de sueldos 
básicos de los agentes adm inistrativos y de servicios 
generales del Poder Judicial, la que tendrá vigencia a 
partir de la liquidación de haberes del mes de noviembre 
de 2012, y que surgirá de aplicar los valores índice para 
cada categoría fijados en el Anexo de la presente al suel
do básico vigente a  igual m es del año inmediato anterior 
del Presidente de la Corte de Justicia de Salta.

II.- SU STITU IR el punto II de laA cordada 11271, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

"II.- ELIM INAR el "Régimen de H orario E xtraor
dinario" para em pleados adm inistrativos y de serv i
cios generales y ESTA BLECER un "Régim en de D e

dicación C om plem entaria", cuya m odalidad operativa 
y puesta  en vigencia será d ispuesta  por Resolución de 
Presidencia.

III.- DEJAR SIN EFECTO el punto III de la A cor
dada 11271.

IV.- CO M U N ICA R a quienes corresponda y PU
BLICAR en el Boletín Oficial.

Con lo que term inó el acto, firman el señor Vicepre
sidente y los señores Jueces de Corte, por ante la Secre
taría de Actuación, que da fe.

Dr. G uillerm o A lb erto  C a ta lan o
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. G uillerm o Félix Díaz 

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. Fabián V ittar 
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. Abel C ornejo  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

D ra. Susana K auffm an de M artine lli 
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. G erardo  J. H. Sosa 

Secretario de Corte de Actuación 
Corte de Justicia de Salta

V ER A N EX O

Sin Cargo e) 01/11/2012

LICITACION NACIONAL

O.P. N° 100030632 F. N° 0001-44449

M in iste rio  de  E ducación

P resid en c ia  de  la N ación

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de Salta

¡M inisterio de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

L icitación  Púb lica  N acional N° 17/12

P ro g ra m a  de A poyo a  la P o lítica  de  M ejo ram ien to  
de la E q u id ad  E d u ca tiv a  II

1. Este llamado a licitación se emite com o resultado 
del Aviso General de A dquisiciones que para este Pro
yecto fuese publicado en el Developm ent Business.

2. La República Argentina "ha recibido un préstamo 
del Banco Interam ericano de Desarrollo.
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3. La UEJ - PR O M ED U  II, de Salta invita a los 
Oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para la 
Refacción y A m pliación de la Escuela N° 4551, El R o
deo, Dpto. La Poma. Provincia de Salta. Plazo de Obra: 
240 días corridos.

4. La licitación se efectuará conform e a los p ro ce

dim ientos de L icitación Pública  establecidos en la pu 
blicación del Banco lnteram ericano de Desarrollo titu 
lada Políticas para  la A dquisición de O bras y  B ienes 
financiados po r el B anco ln teram ericano de D esarro
llo (B ID ), y  está  ab ierta  a todos los O ferentes de paí

ses elegibles, según se definen en los D ocum entos de 
Licitación.

5. Los O ferentes elegibles que estén interesados 
podrán obtener inform ación adicional de: PRO M EDU
II - UEJ - Salta, y revisar los docum entos de licitación 
en la d irección indicada al final de este Llam ado de L u
nes a V iernes de 9.00 a 13.30hs.

6. Los requisitos de calificación incluyen constitu
ción de garantía m antenim iento de oferta; certificado de 
capacidad de contratación anual para licitar; com proban
te de depósito; com probante de inscripción del Repre
sentante Técnico en el Consejo Profesional correspon
d ien te ; c o n s ta n c ia s  de  c u m p lim ie n to  de n o rm as 

impositivas provinciales; aceptación de lajusticia  local; 
constitución de domicilio legal en Salta Capital; Declara
ción Jurada de nóm ina de obras ejecutadas en los últimos 
5 años; nómina del personal permanente, subcontratistas, 
proveedores, m aquinaria y  equipo; Balance certificado 
de los 2 últim os ejercicios cerrados; Plan de trabajos y 
curva de inversiones; cómputo y presupuesto; análisis 
de precios y propuesta económica entre otros especifi
cados en el pliego. N o se otorgará un M argen de Prefe

rencia a contratistas o-APCAs nacionales.

7. Los O ferentes interesados podrán com prar un 
juego  com pleto de los D ocum entos de L icitación en 
español, m ediante presentación de una solicitud por 
escrito a  la dirección indicada al final de este Llamado, y 
contra el pago de una suma no reembolsable de S 600.00.- 

. Esta sum a se deposita en Cta. Cte. N° 45.320.266/58, 
Banco Nación, Suc. 30 7 0  - Salta. El docum ento será 
enviado por C orreo Terrestre.

8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la d irección 
indicada abajo a m ás tardar a las 09:00 hs del 10 de 
D iciem bre de 2012. O fertas electrónicas "no serán" 
perm itidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo

serán rechazadas. Las ofertas se abrirán físicam ente en 
presencia de los representantes de los Oferentes que 
deseen asistir en persona, en la dirección indicada al 
final de este L lam ado, a las 10:00 hs del 10 de D iciem 

bre de 2012.

9. Todas las ofertas "deberán" estar acom pañadas 
de una "Garantía de M antenim iento de la Oferta" por el 
monto de S 23.279,62.-

10. La dirección referida arriba es: Santiago del E s 
tero esq. Luis Burela, Torres San Vicente, Block ' B", 
5to piso, PRO M EDU 11 UEJ - SALTA, Sal:a Capital 
(CP 4400), Provincia de Salta, R epública Argent na: 
T e l/F a x : 0 3 8 7  - 4 3 1 2 1 1 8 . E m a il: 
promedu.salta@ gmail.com

D ra. C inthia V. Elias
Responsable de Adquisiciones y Contrataciones 

U.E.J. Salta - PROMEDU II 
Im p .S  1.200,00 e) 26/10 al 08/11/2312

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100030768 F. N° 0001-44514

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Salud Pública

Hospital Público M aterno Infantil 
Sociedad del Estado

Licitación Pública 11/12

República Argentina - Provincia de Salta

O b je to : A d q u is ic ió n  d e  E q u ip o  E x p an so r de 
Colgajos de Piel - C irugía Plástica y Quem ados

Expdte. N° 0100244- LP11/12

Fecha de Apertura: 15/11/2012 - Horas: 10:00

Precio del Pliego: Sin Costo

Com pra de Pliegos: Departam ento Com pras - H os
pital Público M aterno Infantil S.E. - Ubicado en Avda. 
Sarmiento N° 1301-Saha. De Lunes a Viernes de 8:30 a 
13:00 hs.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: D e
partamento C om pras - Hospital Público M aterno In
fantil S.E. - U bicado en Avda. Sarm iento X o 1301 - 
Salta.

Consultas: Tel (0387) 4325000 int. 158/163/ 71/ 
111 ó 4325058/63/11/71.

mailto:promedu.salta@gmail.com
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Lic. José  Luis Angel
Prensa y Comunicación 

Hospital Público Materno Infantil S.E.
Im p .S  60,00 e) 01/11/2012

O.P. V  100030767 F. v/c N° 0002-02580

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta  

S e c re ta r ía  de  P ro ced im ien to s de  C o n tra tac io n es  

L icitación  P ú b lica  N° 193/12

Objeto: Adquisición de E lem entos, Pertrechos de 
Seguridad y Arm amentos.

O rganism o Originante: M in is te rio  de S eguridad .

E xped ien te : 0140050-94959/2012-0 .

Destino: Servicio Penitenciario  de la Provincia.

Fecha de A pertura: 20/11/2012 - Horas: 10:00.

Precio del Pliego: S 300,00 (Pesos Trescientos con 
00/100), depositados en cuenta de Banco M a c ro N 0 3- 
100-0004301261-7 del O rganism o D estinatario.

M onto Oficial: S 548.404,00 (Pesos Quinientos Cua
renta y  Ocho M il Cuatrocientos Cuatro con 00/100).

C onsulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página Web "www.salta.gov.ar - Link Com pras y Con
trataciones" o personalmente en la Secretaría de Procedi
m ientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand 
Bourg, 3o edificio, planta Baja - ala este - Secretaría Gral. 
de la Gobernación - o en dependencias de Casa de Salta 
sito en Diagonal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedimientos de Contrataciones - Centro Cívi
co Grand Bourg - Av. de los Incas s/N° - 3o Block - Planta 
B aja - A la Este - "Secretaría General de la Gobernación".

C onsultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

CPN C lau d ia  V erónica G ulezzi 
Jefe de Programa 

Dirección General de Procedimientos Contractuales 
Im p .S  60,00 e) 01/11/2012

O.P. N° 100030766 F. v/c N° 0002-02579

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta  

S e c re ta r ía  de P ro ced im ien to s de  C o n tra ta c io n es  

L icitación  P ú b lica  N° 194/12

Objeto: A dquisición de Cartuchos de Películas para 
T om ografla y Resonancia.

O rganism o Originante: T om ografía  C o m p u tad a
S .E .

E x p ed ien te : 0100260-197.861/2012-0.

Destino: Tomografía Com putada S.E.

Fecha de A pertura: 19-11-2012 - Horas: 11:00.

Precio del Pliego: S 500,00 (Pesos Q uinientos con 
00/100), depositados en la cuenta de B anco M acro 3- 
100-0004401262-3 de Tomografía Com putada S.E.

M onto Oficial: S 561.600,00 (Pesos Q uinientos 
Sesenta y Un Mil Seiscientos con 00/100).

Consulta y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página Web "www.salta.gov.ar - L ink C om pras y C on
trataciones" o personalm ente en la S ecretaría de Proce
d im ien tos de C ontrataciones sito en C entro  C ívico 
Grand Bourg, 3o edificio, Planta Baja, Sec. Gral. de la 

G obernación - ala este o en dependencias de Casa de 
Salta sito en Diagonal N orte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y  A pertura: Secre
taría  de Procedim ientos de C ontrataciones - C entro C í
vico G rand Bourg - Av. de los Incas s/N° - 3o Block - 
P lanta B aja - Secretaría General de la Gobernación.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

CPN C lau d ia  V erónica G ulezzi 
Jefe de Programa 

Dirección General de Procedimientos Contractuales 
Im p .S  60,00 e) 01/11/2012

O.P. N° 100030765 F. v /cN ° 0002-02578

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta  

S e c re ta r ía  de  P ro ced im ien tos de C o n tra ta c io n es  

L icitación  P ú b lica  N° 195/12

Objeto: Contratación de Servicio Vigilancia.

O rganism o O riginante: M in isterio  d e  E conom ía, 
In f ra e s tru c tu ra  y Servicios Públicos.

E xp ed ien te : 0110022-478.685/2012-0.

Destino: Diversas Dependencias de la D irección 
General de Rentas.

Fecha de A pertura: 20/11/2012 H oras: 11:00

http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
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Precio del Pliego: S 700,00 (Pesos Setecientos 00/ 
100), depositados en cuenta de Banco M acro X o 3- 
100-0008000551 -9 del Organism o destinatario.

C onsulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
Pagina Web "www.salta.gov.ar - Link Com pras y C on
trataciones" o personalmente en la Secretaría de Procedi
mientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand 
Bourg, 3o edificio, planta Baja - ala este - Secretaría Gral. 
de la G obernación - o en dependencias de C asa de Salta 
sito en Diagonal Norte 933. Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secreta
ría de Procedimientos de Contrataciones Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3o Block - Planta 
B aja- Ala Este - "Secretaría General de la Gobernación".

C onsultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. C lau d ia  V erónica G ulezzi
• Jefe de Programa 

Dirección General de Procedimientos Contractuales

lm p .S  60,00 e) 01/11/2012

O.P. N° 100030764 F. v /cN ° 0002-02577

G o b ierno  de la P ro v in c ia  de  S a lta  

S e c re ta r ía  de P roced im ien to s de  C o n tra ta c io n es  

L icitación  Púb lica  N° 196/12

Objeto: C ontratación de Servicio Integral de Lim 
pieza.

O rganism o O riginante: M in iste rio  de  Econom ía, 
In f ra e s tru c tu ra  y Servicios Públicos.

E xped ien te : 0110022-477.858/2012-0.

Destino: Diversas Dependencias de la D irección 
General de Rentas.

Fecha de Apertura: 20/11/2012 Horas: 12:00

Precio del Pliego: S 700,00 (Pesos Setecientos 00/ 
100), depositados en cuenta de Banco M acro X o 3- 
100-0008000551 -9 del Organism o destinatario.

C onsulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
Pagina Web "www.salta.gov.ar - Link C om pras y C on
trataciones" o personalm ente en la Secretaría de Proce
d im ientos de C ontrataciones sito  en C entro C ívico 
Grand Bourg. 3o edificio, planta Baja, ala este - Secreta
ría Gral. de la Gobernación o en dependencias de Casa 
de Salta sito en Diagonal N orte 933, Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedim ientos de Contrataciones Cenrro C íni
co Grand B ourg - Av. de Los Incas s/N° - 3o B lock - 
Planta Baja - A la Este - "Secretaria General de 11 Gober
nación".

Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. C lau d ia  V erónica G ulezzi 
Jefe de Programa 

Dirección General de Procedimientos Contractuales 
lm p .S  60,00 e) 01/11/2012

O.P. V  100030763 F. v/c X o 0002-02576

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de S alta  

S e c re ta ría  de  P roced im ien to s de  C o n tra ta c io m s  

L ic itación  Púb lica  N° 197/12

Objeto: C ontratación de Servicio de Sepelio.

O rganism o O riginante: M in iste rio  de O erechos 

H u m an o s.

Ex ped ien te s: 0040234-69.530/2012-0.

Destino: M inisterio de D erechos Humanos.

Fecha de A pertura: 16/11/2012 - Horas: 12:00.

Precio del Pliego: S 100,00(Pesos Cien con 00/100) 
depositados en cuen ta  de B anco M acro N c 3-100- 
0940137774-4 del M inisterio de D erechos H a n a n o ;.

M onto Oficial: S 110.000.00 (Pesos C iento D isz 
Mil con 00/100).

Consulta y A dquisición de los Pliegos: E r nuestra 
Página Web "www.salta.gov.ar - Link Com pras y  C on
trataciones" o personalm ente er. la Secretaría de Proce
dim ientos de C ontrataciones sito en Centre C ívico 
Grand Bourg. 3o edificio, planta baja, ala este, Secretan a 
Gral. de la Gobernación - o en dependencias de C asa je  
Salta sito en Diagonal N orte 933 Capital Fede 'al.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: S e c u 
taría de Procedimientos de Contrataciones - C ertro  Cíni
co Grand Bourg - Av de Los Incas s/N° - 3o Block - P larta  
Baja - Ala Este - "Secretaría General de la Gobernador.".

Consultas: Tel/Fax (0387) ¿324372 - 436¿344.

C.P.N. C lau d ia  V erónica Gulezzi 
Jefe de Programa 

Dirección General de Procedimientos Contractuales

lm p .S  60,00 e) 0 1 /11 /20 .2

http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
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O.P. N° 100030745 F. X o 0 0 0 1 -44582

M in iste rio  de Sa lud  Púb lica

H .P.A . "S an  B e rn a rd o "

Serv icio  G estión  C o m p ras

L icitación  Púb lica  N° 27

A dq u isic ió n : "C o n te n ed o re s  y G u ías 
de A d m in is tra c ió n "

Fecha de Apertura: 14/11/2012 - Hs.: 11:00

Destino: Program a de N utrición

M onto Oficial: 94.080,00

Precio del Pliego: S 100,00 (Pesos, Cien con 00/ 
100)

Adquisición de Pliego: Servicio de Tesorería - Hos
pital San Bernardo

A pertura de Sobres: Servicio Gestión C om pras - 
Hospital San Bernardo

D om icilio: M ariano Boedo N° 91 Tel/Fax: 0387- 
4225125

Emai 1: com pras@ hospi talsanbernardo. com. ar

Nota: Inscripción Previa O bligatoria en el Registro 
General de C ontratistas de la Unidad Central de C on
trataciones.

Dom icilio: Pueyrredón N° 74 - Teléfono: 0387- 
4210083.

I
C.P.N. Daniel O scar Sarav ia  

Gerente Administrativo
H.P.G.D. San Bernardo

Im p .S  60,00 e) 01/11/2012

O.P. N° 100030744 F .N ° 0001-44582

M in iste rio  de S a lu d  Púb lica

H.P.A. "S an  B e rn a rd o "

Servicio  G estión  C o m p ras

L icitación  Púb lica  ¡N° 02 - A rancelam ien to

C o n tra ta c ió n : "M an ten im ie n to  de A ires 
A con d ic io n ad o s"

Fecha de A pertura: 14/11/2012 - Horas: 10:00

D estino: D iferen tes S erv icios del H ospital San 
B ernardo

M onto Oficial: 363.000,00

Precio del Pliego: 350,00 (Pesos, T rescientos Cin
cuenta con 00/100)

Adquisición de Pliego: Servicio de Tesorería - Hos
pital San Bernardo

A pertura de Sobres: Servicio Gestión Com pras - 
Hospital San Bernardo

Dom icilio: M ariano Boedo N° 91 Tel/Fax: 0387- 
4225125

Email: com pras@ hospitalsanbernardo.com .ar

Nota: Inscripción Previa O bligatoria en el Registro 
General de Contratistas de la Unidad Central de Con
trataciones.

D om icilio: Pueyrredón N° 74 - Teléfono: 0387- 
4210083

C.P.N'. Daniel O scar Sarav ia  
Gerente Administrativo 

. H.P.G.D. San Bernardo 
Imp. $ 60,00 e )0 1 /l  1/2012

O.P. N° 100030326 F. N° 0001-44060

P resid en cia  de la N ación

M in is te rio  de  P lan ificac ió n  F e d e ra l, 
Inversión  Púb lica  y Servicios

S e c re ta ría  de O b ra s  P ú b licas

S u b sec re ta ría  de  O b ra s  Púb licas

V ia lidad  N acional

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
Pública la siguiente Obra:

L icitación  P ú b lica  N° 71/2012.

Obra: Ruta N acional N° 50 - Provincia de Salta.

Tram o: Oran - Límite con Bolivia.

Sección: Km. 64,87 - Km. 72,32.

T ipo de Obra: Estabilización de taludes.

Presupuesto Oficial: Pesos C uarenta y Seis M illo
nes Doscientos Sesenta y Ocho M il O chocientos C in
cuenta y Dos (S 46.268.852,00) a Junio de 2012.

Garantía de la Oferta: C uatrocientos Sesenta y Dos 
Mil Seiscientos O chenta y Ocho (S 462.688,00).

Plazo de Obra: Veinticuatro (24) meses.

mailto:compras@hospitalsanbernardo.com.ar
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Valor del Pliego: Pesos Nueve Mil D oscientos (S 
9.200,00).

Fecha de Venta de Pliegos: Se realizará a.partir del 
13 de Noviem bre de 2012.

Fecha de A pertura de Ofertas: Se realizará el día 13 
deD iciem brede  2 0 1 2 a la s  11:00 hs. en forma continua 
y sucesiva en el siguiente orden: Licitación Pública N° 
20/2012 y Licitación Pública N° 71/2012.

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos) - D.N.V.

Lugar de Venta y Consulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios deA poyo -A venida Julio A. R o caN 0 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V.

Imp. $ 9 0 0 ,0 0  e) 12/10 al 01/11/2012

O.P. N° 100030325 F. N° 0001 -44060

P resid en cia  de  la N ación

M in iste rio  de  P lan ificac ión  F ed era l, 
Inversión  P ú b lica  y Servicios

S e c re ta ría  de O b ra s  P ú b licas

S u b sec re ta ría  de  O b ra s  Públicas

V ia lid ad  N acional

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
Pública la siguiente Obra:

. L icitación  P ú b lica  N° 20/2012.

Obra: Ruta N acional N° 86 - Provincia de Salta.

Tramo: Tartagal - Tonono.

Sección : Km : 0 ,0 0 0  (T artag a l) - Km. 3 2 ,4 0 0  
(Tonono).

T ipo  de Obra: M ejoram iento de calzada existente, 
construcción de base y carpeta de rodam iento con mez

cla asfáltica en caliente, construcción y am pliación de 

alcantarillas.

Presupuesto Oficial: Pesos C incuenta y Dos M i
llones Seiscientos Veinte Mil ($ 52.620.000,00) a  Junio 
de2012 .

Garantía de la Oferta: Q uinientos Veintiséis Mil 
Doscientos (S 526.200,00).

Plazo de Obra: N ueve (9) meses.

Valor del Pliego: Pesos Diez Mil Quinientos Veinti
cuatro (S 10.524,00).

Fecha de Venta de Pliegos: Se realizará a partir del 

13 de N oviem bre de 2012.

Fecha de Apertura de Ofertas: Se realizará el día 13 

de D iciem bre de 2012 a las 11:00 hs. en forma continua 
y sucesiva en el siguiente orden: Licitación Pública N° 

20/2012 y Licitación Pública N° 71 /2 0 .2 .

Lugar de Apertura: Avenida Julio A  Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal, PlantaBaja(Salón de Actos) - D.N.V.

Lugar de Venta y Consulta del Pliego: Subgerencia 

de Servicios deA poyo - Avenida Julio A. R ocaN 0 734/ 

8 (1067) Capital Federal - 3° Piso - D .jn'.V.

Imp. S 900,00 e) 12/10 al 01/11/2012

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° .100030747 F. ’N° 0001 -44585

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  d :  S a lta

D irección de V ialidad  de S a lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  P /L . N. iNTe' 121/2.012

Para la Adquisición de "Repuestos para Camioneta Ford 
Ranger XL 4x4 motor 2.8 año. 2003 - Le¿. Int. N° 56-C"

Presupuesto Oficial: S 8.500,00 (Pesos Ocho Mil 
Quinientos.).

E xp íes.: N° 0110033-188843/2012-0 .

Apertura: 07 de Noviembre de 2.012 á  Horas 11,00.

Lugar de A pertura: Div. C om pres y Patrim onio
D.V.S - España N° 721 Salta - TE (0387) 431-0826 y 
L íneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta De Pliegos: En el Dpto. 7¡nanciero C on
table de la Dirección de Vialidad de Saita, en horario de
07.30 a 13,00, de lunes a viernes y ha¿ta el día 06-11- 
2012, inclusive.

D isposición N° 4/04 U .C .C .: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de C ontratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Sergio E duardo  F ernández 
Jefe División Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
C.P.N. M a rid a  M arth a  C arballo  
A Cargo Dpto. Contable Finsnciero 

Dirección de Vialidad de Salta 
Imp. S 60,00 e) 01/11/2012
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O.P. \ °  100030746. F. X o 0001-44585

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  Sa lta  

D irección de  V ia lidad  de  Sa lta  

C o n tra ta c ió n  D irecta  P/L.iV. N° 120/2.01-2

Para la Adquisición de "01 E scáner Portátil Color"

Presupuesto  Oficial: S 1.500,00 (Pesos Un Mil 

Q uinientos).

E xptes.: N° 0110033-192.122/2012-0.

A pertura: 07 de Noviem bre de 2.012 a  Horas 09,00.

Lugar de A pertura: Div. C om pras y  Patrim onio

D.V.S - España N° 721 Salta - TE (0387) 431-0826 y 

L íneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

C onsulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero C onta
ble de la D irección de Vialidad de Salta, en horario de

07,30 a  13,00, de lunes a  viernes y hasta el día 06-11- 
2012, inclusive. • . ,

D isposic ión  N° 4/04 U .C .C .: Inscripción previa 

obligatoria en el Registro General de C ontratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Sergio E d u ard o  F ern án d ez
Jefe División Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
CPN M ariela  M arth a  C arb a llo  

A Cargo Dpto. Contable Financiero 
Dirección de Vialidad de Salta

Im p .S  60,00 e )0 1 /l  1/2012

CONCURSO DE PRECIOS

O.P. N° 100030770 F. N° 0001-44614

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta  

M in iste rio  de Sa lud  P ú b lica

H osp ita l Púb lico  M a te rn o  In fan til 
Sociedad  del E stado

C o ncurso  de P rec ios 07/12

R ep úb lica  A rg en tin a  - P ro v in c ia  de S a lta

Objeto: Adquisición de U tensilios de C ocina

E x pd te . !N° 0100244-C P07/12

Fecha de A pertura: 15/11/2012 - Horas: 11:00

Precio del Pliego: Sin Costo

Com pra de Pliegos: Departam ento C om pras - H os
pital Público M aterno Infantil S.E. - Ubicado en Avda. 
Sarm iento N° 1301 - Salta. De lunes a Viernes de 8:30 a 
13:00 hs.

Lugar de Presentación de Sobres y A pertura: D e

partam ento C om pras - Hospital Público M aterno In
fantil S.E. - U bicado en Avda. Sarm iento N° 1301 - 
Salta.

Consultas: Tel (0387) 4325000 int. 158/163/171/ 
111 ó 4325058/63/11/71.

Lic. José Luis Angel 
Prensa y Comunicación 

Hospital Público Materno Infantil S.E.

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 01/11/2012

O.P. N° 100030769 F. N° 0001-44614

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de S a lta

M in is te rio  de  Salud P ú b lica

H o sp ita l Público  M a te rn o  In fan til 
Sociedad, del E stado

C o n cu rso  de P recios 06/12

R epúb lica  A rg e n tin a  - P ro v in c ia  de Sa lta

Objeto: A dquisición de Ropería H ospitalaria

E xpdte . N° 0100244-C P06/12

Fecha de A pertura: 15/11/2012 - Horas: 10:30

Precio del Pliego: Sin Costo

Com pra de Pliegos: Departam ento Com pras - H os
pital Público M aterno Infantil S.E. - Ubicado en Avda. 
Sarm iento N° 1301 - Salta. De lunes a Viernes de 8:30 a 
13:00 hs.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: De
partam ento C om pras - Hospital Público M aterno In
fantil S.E. - U bicado en Avda. Sarm iento N° 1301 - 
Salta.

Consultas: Tel (0387) 4325000 int. 158/163/171/
111 Ó.4325058/63/11/71.

Lic. José Luis Angel 
Prensa y Comunicación 

Hospital Público Materno Infantil S.E.

Imp. S 60,00 e) 01/11/2012
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O.P. N° 100030762 F. v/c N° 0002-02575

M in iste rio  Púb lico  de S a lta  

D irección de A d m in is trac ió n  

A rea  C o m p ras  y C o n tra tac io n es  

C o ncurso  de P rec io  N° 05/12

Objeto: Provisión, cableado e instalación de equi
pos de alarm a y CCTV y servicio de m onitoreo de 
alarmas.

Fecha de Apertura: 19/11/12 - Horas: 10:00

Precio del Pliego: Sin C osto

M onto Oficial: S 39.888,50 (pesos treinta y nueve 
m il ochocientos ochenta y ocho con 50/100).

Adquisición de los Pliegos: Se pondrán a disposi
ción en Dirección de A dm inistración, sito en Avda Bo- 
liv iaN 0 4.671 - Edificio de Servicios Com plem entarios 
Io piso, a  partir del día: 02/11/2012 hasta 19/11/2012, 
en el horario de hs. 08,00 a 13,00. El d ía 19/11/12 hasta 
las 9:00 hs.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Direc
ción de Adm inistración, sito en Avda B o ü v iaN 04.671 - 
Edificio de Servicios C om plem entarios Io piso.

Consultas: Tel./Fax (0387) 4258468.

Web: ww w.m publico.gov.ar/W S/Contrataciones

E-M ail: contrataciones@ m publico.gov.ar.

M arta  N. R odríguez 
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Im p .$  60,00 ‘ e) 01/11/2012

O.P. N° 100030753 F. v/c N° 0002-02574

G obierno  de la P ro v in c ia  de S alta  

M in isterio  de S a lu d  P ú b lica  

P ro g ra m a  A b astecim ien to  

C oncurso  de P rec ios N° 24/12 

E xpte . N° 321-174.546/12 

A dquisición: Preservativos 

Destino: Program a M aterno Infantil 

A pertura: 16.1 1.12 Hs. 11.00 

M onto Oficial: S 50.000,00 (Pesos C incuenta Mil)

Lugar de Apertura: En D ccion.'de A bastecim iento y 
M antenim iento, Centro Cívico G rand Bourg Avda. Los 
Incas s/n° Block 2 Planta Alta, Salta Capital.

Pliegos Sin Valor

Sr. Proveedor es obligatoria la inscripción previa en 
el Registro de Contratistas de la Unidad Central de 
C ontrataciones de la Provincia de Salta

CPN Norm a A zucena D urán
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. - Salta
Im p .S  60,00 e) 0 1 /11 /2012

O.P. N° 100030752 F. v/c N° 0002-02574

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S a lta

M in iste rio  de S a lu d  P ú b lica

P ro g ra m a  A bastecim ien to

C o n cu rso  de P recios N° 25/12

E xpte . N° 321-183.938/12

Contratación: Reparación de E quipos de RX Fijo

Destino: Hospital de Tartagal

Apertura: 09/11/12 Hs. 11.00

M onto Oficial: S 30.000,00 (Pesos T rein ta  M .l)

Lugar de Apertura: En Bccion. de Abastecimier.tc y  
M antenim iento, Centro Cívico Grand B ourg Avda. L o s  
Incas s/n° Block 2 P lanta Alta, SaJta Capital.

Pliegos Sin Valor

Sr. Proveedor es obligatoria la inscripción previa en 
el Registro de C ontratistas de la U nidad Central de  
C ontrataciones de la Provincia d e  Salta

CPN Norm a A zucena D urán 
Jefe Programa Abastecimiento 

D ir. A b a s t. y  M a n te n im ie n to  
M.S.P. - Salta

Im p .S  60,00 e) 01/11/2012

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100030689 F. N° 0001-44500

Presidencia  de la  Nación

M in iste rio  de P lan ificac ión  F ed e ra l, 
Inversión  Pública  y Servicios

http://www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataciones
mailto:contrataciones@mpublico.gov.ar
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S e c re ta r ía  de O b ra s  Públicas 

V ia lid ad  N acional 

P ró r ro g a  de  L lam ado  a L icitación

La D irección Nacional de Vialidad comunica la pró
rroga de llam ado a Licitación Pública la siguiente Obra:

L ic itación  P ú b lica  N® 56/2012

Obra: P royecto y Construcción de Puente y A cce
sos en R uta N acional N° 34 - Provincia de Salta.

Tram o: P iquirenda - Salvador Mazza.

Sección: Puente sobre Río Carapari.

T ipo de Obra: Proyecto y Construcción de Puente 

y Accesos.

P resupuesto Oficial: Pesos Catorce M illones Sete
cientos N oven ta  y Dos Mil (S 14.792.000.00) a D i
ciem bre de 2011.

Plazo de Obra: D oce (12) meses.

Valor del Pliego: Pesos Tres Mil (S 3.000,00).

N ueva Fecha de A pertura de Ofertas: Se realizará 
en form a con tinua y  sucesiva el d ía 6 de D iciem bre de 
2012 a las 11:00 hs en el siguiente orden: Licitación 
P úb licaN ° 45/2012 y L icitación PúblicaN ° 56/2012.

Lugar de A pertura: Avenida Julio A. R o caN 0 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de A ctos) -
D.N.V.

Lugar de  Venta y C onsulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A poyo - Avenida Julio A. R o caN 0 734/ 

8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V.

Imp. 8 300,00 e) 29/10 al 02/11/2012

O .P .N 0 100030688 F. N° 0001-44500

P resid en cia  de la Nación

M in iste rio  de  P lan ificac ión  F ed era l, 
Inversión  Púb lica  y Servicios

S e c re ta ría  de O b ras  Públicas

V ia lid ad  N acional

P ró rro g a  de L lam ado  a L icitación

La Dirección Nacional de Vialidad comunica la pró
rroga de llamado a Licitación Pública la siguiente Obra:

L ic itación  P ú b lica  N° 46/2012

Obra: M antenim iento de R utina - Sistema M odu
lar. R utaN acional N °4 0  - Provincia de Salta.

Tramo: M olino - A bra del Acay

Sección: Km. 4.454..00 - Km. 4.601,00

Tipo de Obra: M ejoram iento y M antenim iento de 
Rutina por Sistem a M odular. '

P resupuesto O ficial: Pesos Cuarenta y Siete M illo
nes Trescientos Mil (S 47.300.000.00) a  Abril de 2011.

N ueva Fecha de A pertura de Ofertas: Se realizará 
en form a continua y  sucesiva el d ía 7 de Diciem bre de 
2012 a las 11:00 hs en el siguiente orden: Licitación 
Pública N° 46/2012 y  L icitación Pública N° 60/2012.

Plazo de Obra: Veinticuatro (24) meses.

Valor de! Pliego: $9 .500 ,00 .

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal. PlantaBaja (Salón de Actos) - D.N.V.

Lugar de Venta y C onsulta  del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A poyo - Avenida Julio A. Roca N° 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V.

Imp. $ 300,00 e)2 9 /1 0  al 02/11/2012

O .P .N ° 100030687 F.N° 0001-44500

P resid en cia  de la N ación

M in iste rio  de P lan ificac ió n  F ed era l, 
Inversión  P ú b lica  y  Servicios

S e c re ta ría  de O b ra s  Públicas

V ia lid ad  N acional

P ró rro g a  de  L lam ad o  a L icitación

La Dirección Nacional de Vialidad comunica la pró
rroga de llamado a Licitación Pública la siguiente Obra:

L icitación P ú b lica  N° 45/2012

Obra: Ruta N acional N° 51 - Provincia de Salta.

Tramo: Cam po Q uijano - Estación Chorrillos.

Sección: Km. 35.07 (Puente 2) - Km. 39,57 (Puente 3)

T ipo de Obra: C onstrucción de variante, obra bási
ca, enripiado y defensa.

Presupuesto Oficial: Pesos C uarenta y N ueve M i
llo n e s  N o v e c ie n to s  N o v e n ta  y O ch o  M il ($ 
49.998.000.00) aA bril de 2012.
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G arantía  de la Oferta: C uatrocientos N oventa y 
Nueve M il N ovecientos Ochenta (S 499.980,00)

Plazo de Obra: D oce (12) meses.

Valor del Pliego: Pesos Diez mil (S 10.000,00). 

N ueva Fecha de Apertura de Ofertas: Se realizará 
en form a continua y sucesiva el día 6 de Diciem bre de 
2012 a las 11:00 hs en el siguiente orden: Licitación 
PúblicaN ° 45/2012 y  Licitación Pública N° 56/2012.

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. R oc¿N ° 734/8 

(1067) Capital Federal, Planta B aja(Salón  de A ctos) -

D.N.V.

Lugar de Venta y C onsulta del Pliego: Subgerencia 

de Servicios de Apoyo - Avenada Julio A. Roea.'N0 734/' 

8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V.

Imp. 5 300,00 e ) 29/10 al 02/11/2012

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA
O.P. N° 100030743 F.N ° 0001-44579

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial del Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería (texto ordenado según decreto 456 / 
97) que Salta E xploraciones S.A., en Expte. N° 20.114, 
ha m anifestado el descubrim iento de un yacim iento de 
disem inado de oro, cobre, cobalto y m anganeso, ubica
do en el D epartam ento: Los Andes; D istrito: Pastos 
Grandes; Lugar: Q uebrada Ochaqui; la m ina se denom i
nará La Pacha II; las coordenadas del punto de m anifes
tación de descubrim iento (P.M.D) y de los correspon
dientes esquineros son las siguientes:

Coordenadas G auss Kruger - Posgar - 94

Y X

Y: 3453000.00 
Y: 3454331.28 
Y: 3454331.28 
Y: 3453000.00

X: 7268412.17 
X: 7268412.17 
X: 7266500.00 
X: 7266500.00

PM D: Y: 3453326.00 X: 7267670.00

Cerrando la superficie registrada en 254 has. 56 m2. 
Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. Esc. 
Hum berto Ram írez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100030742

e) 01. 07 y 15/11/2012

F.N ° 0001-44578

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial del Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a  los fines de los arts. 51. 52. 53 y 66 del 
C ódigo de M inería (texto ordenado según decreto 456/

97) que Silex A rgentina S.A.. en Expte. N° 11 054, ha 
m anifestado el descubrim iento de un yacim i?n:o de d i
sem inado de plata, plom o y a n c ,  ubicado er e] Dpto.: 
Los Andes, Lugar: El Q ueva:; la m ina se denom inará 
Q uevar Vigésimo Quinto; las coordenadas ddl punto de 
m anifestación de descubrim iento (P. M. D) * de los 
correspondientes esquineros ;cn las siguientes:

Coordenadas G auss K 'u g er  - Posgar - 94

Y X

Y: 3410342.91 X 72 14490.69
Y: 3411400.00 X 7214490.69
Y: 3411400.00 X 7214865.00

Y: 3413400.00 X 72 14865.00
Y: 3413400.00 X 7213865.00
Y: 3415400.00 X 72 13865.00
Y: 3415400.00 X 7 2 1 Í 2 17.24

Y: 3416140.94 X 72 1*217.24
Y: 3416140.94 X 7217807.57
Y: 3410342.91 X 7217807.57

PM D: Y: 3413325.87 X :7316109 .99

C errando la superficie  leg istrada  en 1.993 has. 
6739m 2. Los terrenos afectados son de propiedad fis
cal. Esc. Hum berto Ramírez. Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 400002262

e) 01, 07 y 15/11/2012

F.N° 0004-01580

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez efe M inas y 
en lo Comercial del R egistro 'de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería (texto ordenado según derre to  456/ 
97) que Salta Exploraciones S .A., en Expte. ?<i<= 21.032, 
ha m anifestado el descubrim iento de un yackniento de
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disem inado de cobre, oro, m ólibdeno y cobalto, ubica
do en el Dpto.: Rosario del Lerma, Lugar: Quebradas 
las Lagunillas; la mina se denominará Diego de Almagro; 
las coordenadas del punto de m anifestación de descu
b rim ie n to  (P. M . D ) y  de  lo s c o rre sp o n d ie n te s  
esquineros son las siguientes:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r  - P o sg ar - 94

Y: 3511965.85 
Y: 3515965.84 
Y: 3515965.84 
Y: 3511965.85

X: 7308334.99 
X: 7308334.99 
X: 7303348.37 
X: 730334-8.37

PM D: Y: 3513024.00 X: 7305564.00

C errando  la superfic ie  reg is trada  en 1.994 has 
6428m 2. Los terrenos afectados son de propiedad pri
vada: (i) M atrícula 94, Franco Sosa, Tubal Gustavo; y 
(ii) M atrícula 122, Vila y M oret N éstor M anuel Teófilo; 
Vila y M oret Francisco Emilio; y Vila y M oret C arlos 
Alberto. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 18 y  24/10 y 01/11/2012

M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) que Daniel 
Ernesto Galli, en expediente n° 21.353, ha manifestado el 
descubrim iento de un yacimiento de Litio, ubicado en el 
departam ento: Los Andes, Lugar: Salar de Arizaro, la 
mina se denominará: Arizaro XIV, las coordenadas del 
punto de manifestación de descubrim iento (P.M.D) y de 
los correspondientes esquineros son las siguiente:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r  P o sg ar

Y X

1.335574400  1.730225234

2 .33 6 2 2 0 9 0 0  2 .730225234

3 .33 6 2 2 0 9 0 0  3 .729993251

4 .33 5 5 7 4 4 0 0  4*729993251

PM D Y= 3360831.00 X = 7 3 0 1662.00

Cerrando de esta manera una superficie libre proba
ble de: 1500 Hectáreas Los terrenos afectados son de 
propiedad Fiscal. Esc. Hum berto Ram írez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 26/10 y 01 y 09/11/2012

O.P. N ° 100030461 F .N ° 0001-44211

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del art. 73 del C.P.M. (Ley 
7141) que, Castillo Rugo Héctor, ha solicitado la conce
sión de la C antera denom inada El Porvenir, de áridos, 
ubicada en el departam ento de Rosario de Lerma, D is
trito La Florida, lugar Rio Rosario, que se tram ita m e
diante expediente i\!0 20.320, que se determ ina de la 
siguiente manera:

C o o rd en ad as  G au ss K ru g e r  - P o sg ar 94

Area: 21 Has. 7319 m2

Esq. 1: Y= 3544752,19 
Esq. 2: Y= 3545554,31 
Esq. 3: Y= 3545503,92 
Esq. 4: Y = 3544630.41

X — 7233606,14 
X = 7233475,43 
X= 7233261,41 
X = 7233314,16

Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 18 y 24/10 y 01/11/2012

O.P. N° 100030646 F .N ° 0001-44463

La Dra. Mercedes Filtrin - Juez de M inas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace saber 
a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del Código de

O.P. N° 100030634 F .N ° 0001-44454

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a  los efectos del Art. 73 del C.P.M. Ley 
7141/01, que Ram ón Turna S.A., ha solicitado la reno
vación de la cantera de áridos, denom inada: Pescado 3, 
que tram ita m ediante Expte. N° 18.665 - ubicada en el 
Departam ento: Orán, Lugar: R ío Pescado, descripta de 
la siguiente manera:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r - Sistem a P o sg ar - 94 
y C am po Inchauspe/69 :

X Y

7463192.34 4355013.54
7463076.96 4354919.70
7463139.00 4354708.25
7463139.46 4354708.25
7462971.12 4354579.11
7462981.44 4354068.59
7463150.62 4353851.48
7463701.91 4353670.87
7464464.71 4353540.74
7464498.60 4353688.97
7464077.79 4353802.53
7463178.15 4354192.49
7463221.67 4354755.13
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Superficie libre 50 has. 3626,28 m2. Los terrenos 
afectados son de propiedad Fiscal.

Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 26/10 y 01 y 09/11/2012

apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del C .P C.C. 
Salta, 28 de O ctubre de 2012. Dra. M aría C. Mas:.afra, 

Secretaria.

Imp. S 150,00 e)01 al 05.11/2012

O.P. N° 100030564 F .N ° 0001-44350

El Dr. Daniel Enrique M archeti - Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines del Art 27 de Código de M inería 
que C orriente A rgentina S.A., en Expte. N ° 21.390 ha 
solicitado perm iso de Cateo de m inerales de Io y 2° 
categoría, con una superficie de 4599,48 Has, 4846 m2 
ubicado en el departamento: Los Andes, lugar: Socompa, 
que se describe de la siguiente forma:

Coordenadas G auss K ruger - Posgar

Y X

2572465,30 7273676.97
2572465,30 7277804,66
2575839,95 7277804,66
2575839,95 7278530,57
2579169,21 7278530,57
2579169,21 7279211,11
2580682,50 7279211,11
2582256,34 7277713,92
2582256,34 7273676,97

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal: La
presente citación es a los efectos que se presenten los 
que tuvieren derechos para hacer valer en el plazo de 20 
(veinte) días. Escribano Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. S 120,00 e) 23/10 y 01/11/2012

SUCESORIOS

O.P. N ° 400002343 F. X o 0004-01641

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrín, Juez de Io Ins
tancia en lo Civil y Comercial 6 Nom inación, Secretaría 
de la Dra. M aría C. M assafra, en los autos caratulados 
"S ucesorio  de M aestro , Jesús A n ton io" E xpte . N° 
402.067/12, cita por edictos que se publicarán por el 
térm ino de tres días en los diarios Boletín Oficial y 
otros de mayor circulación comercial, a  todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de treinta días corridos a contar desde la 
últim a publicación, com parezcan a hacerlo valer, bajo

O.P. N° 400002341 F.N°00C4-C1639

El Sr. Juez del Juzgado de Prim era In s ta rc iae n  lo 
Civil y Comercial 5ta. N om inación. Dr. Federico Au
gusto Cortés, Secretaría de la Dra. M aría A lejandra 
Gauffin, en los autos caratulados: "Flores, H pólito P/ 
Sucesorio", Expte. N ° 400.396/12, ordena: ' C ítesepor 
edictos, que se publicarán durante 3 (tres) cías en el 
B oletín  Oficial y  diario "El Tribuno", a todos lo c ue se 
consideren con derecho a  los bienes de esta sucesión, ya 
sea com o herederos 3 acreedores, para que centro del 
térm ino de treinta días, contados desde la últim a publi
cación, comparezcan a  hacerlos valer, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 25 d e  Septiem 
bre de 2.012. Dra. M aríaA lejandra  Gauffin, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 01 a l0 í / l l '2 0 1 2

O.P. N° 100030760 F. N° 00 DI-44603

La Dra. Beatriz Del Olm o de Perdiguero, ju ez  de 10 
Instancia en lo Civil y Comercial 8o N om inad ;>n, Secre
taría de la Dra. Jacqueline San M iguel d e  Murga, en  los 
autos caratulados: "Ochoa, A ntonio - G alla rlo , M arta 
A licia - Sucesorio" Expte. N° B -24.627/91, Cita y Em 
plaza a todos los que se consideren con dere:hos a los 
bienes de la sucesión de la causante M arta Alicia Gallar
do, ya sea como herederos o acreedores, parí, qus den
tro del térm ino de treinta días com parezcan s hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial, dos 
d ías en N uevo D iario y un c ía  en Diario E' T r.buno. 
Fdo.: Dra. Beatriz Del Olm o de Perdiguero, J jez . Salta, 
07 de Setiembre de 2.012. Dra. Jacqueline S in  Miguel 
de M urga, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 01 al 05 /1 7 2 0 1 2

O.P. N ° 100030758 F .V  0 C 0 M 4 5 9 4

El Dr. José Osvaldo Yáflez - Juez de 1' Irstancia  en 
lo Civil y Com ercial de 4o Nom inación. Secretaría a 
cargo de la Dra. C laudia Pam ela M olina er lo : autos
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caratuladas: "Balderrama, Lucas Evangelisto  s/Suceso- 
rio". Expte. N° 384.688/12, C ítese por edictos, que se 
publicarán durante tres en el Boletín Oficial y en el 
N uevo Diario (art. 723 del Cód. Procesal Civil y C o
mercial), a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de T reinta días (30 
días) com parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere por ley. Salta, 18 de O ctubre de 2.012. 
Dra. Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 01 al 05/11/2012

O.P. X o 100030757 F. X o 0001-44593

La Sra. Juez, Dra. Hebe A. Sam son, a  cargo del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial, 
Prim era N om inación, Secretaría a  cargo de la Dra. M a
ría Jim ena Loutayf, en los autos caratu lados "Bonom o 
Vittorino s/sucesorio" Expte. N ° C 10.619/98, C ita por 
edictos que se publicaran por el plazo de tres (3) días en 
el Boletín Oficial y en el diario El T ribuno a  todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya sean como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la ú ltim a publicación com 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 12 de octubre de 2.012. 
Dra. Ivanna Chamale de Reina, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 01 al 05/11/2012

O.P. N ° 100030751 F. N° 0001-44588

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez Interino del Juz

gado de Ia Instancia en lo Civil y Com ercial 2C N om ina
ción, Secretaría de la Dra. Rubi Velázquez, en los autos 

caratulados: "V ázquez de Díaz, Carlota s/Sucesorio", 
Expte. N° 381.877/12, declara abierto el ju ic io  sucesorio 

de Carlota V ázquez de Díaz y  cita por edictos que se 
publicaran durante tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario de mayor circulación comercial a  todos los que se 

consideren con derechos a los bienes de la sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta (30) días, comparezcan a hacerlos valer, bajo aper

cibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo: Dr. Luis 
Enrique Gutiérrez. Juez Interino. Salta. 23 de Octubre de 

2.012. Dra. Rubi Velázquez. Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 01 al 05/11/2012

O.P. N ° 400002338 F. X o 0004-01637

La Dra. M ercedes Alejandra Filtrín. Juez del Juzga
do de 1° Instancia en lo Civil y Com ercial de 6o N om i

nación, Secretaría de la Dra. Cristina Beatriz Pocoví, en 

autos caratulados: "Garrido, Juana M arta s/Sucesorio", 
Expte. N° 385.447/12, cita por edictos que se publica

rán por el térm ino de tres días en los D iarios Boletín 

Oficial y otros de mayor circulación a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 

sea como herederos o acreedores, para que dentro de los 
trein ta días corridos desde la últim a publicación com 

parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
dispone el art. 724 del C.P.C.C. Fdo: Dra. M ercedes 

A lejandra Filtrín, Juez. Dra. Cristina B eatriz Pocoví, 
Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 31/10 al 02/11/2012

O.P. N° 400002337 F. N° 0004-01636

El Dr. Juan  A. C abral D uba, Juez de P rim era  Ins
tancia  en lo C ivil y C om ercial de 11 va. N om inación , 
Secretaría  de la Dra. A lejandra D iez B arrantes, en los 
a u to s  c a ra tu la d o s :  "S u c e so rio  de  H o m a r Je sú s  
M endoza" E x p ed ien te  N ° 2-exp- 397 .3 6 1 /1 2 , C íte 
se, por ed ic tos, que se publicaran  du ran te  T res D ías 
en el B oletín  O fic ia l y en un d iario  de  c ircu lac ión  
com ercial (A rt. 723 del Cod. Procesal C ivil y C om er
cia l), a to d o s los que se consideren con d e recho  a los 
b ienes de esta  sucesión, ya sea com o h erederos o 
acreedores, p ara  que dentro  del térm ino  de T rein ta  
(30) días, com parezcan  a hacerlo  valer, bajo  aperc i
b im ien to  de  lo que hubiere  lugar por ley. Fdo .: Dr. 
Juan  A. C ab ral D uba, Juez. Dra. A le jan d ra  D iez 
B arrantes, Secretaria . Salta, 25 de O ctubre  de 2 .012. 
Dra. M aría  Del ¡a C ardona, Secretaria.

Im p .S  150,00 e)31 /10  al 02/11/2012

O.P. X o 400002336 F. N° 0004-01635

El Juzgado en lo Civil y C om ercial, Ira  Instancia 
1 Iva. N om inación a cargo del Dr. Juan A. Cabral Duba, 
Secretaría a cargo de la Dra. M aría D elia C ardona; en 
los autos caratu lados "Sucesorio - C ornejo José A n to 
nio" - Expte. N ° 396.076/12. ha dictado la siguiente 
resolución: Salta, 28 de Septiem bre 2012. D eclárese 
abierto  el Ju icio  sucesorio de Don C ornejo José A nto
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nio. C ítese por edictos que se publicarán por el térm i
no de tres (3) días en el B oletín  O ficial y un diario  de 
circulación com ercial, (art 723 del Cód. Procesal Civil 
y Com ercial), a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta sucesión, ya sea com o herede
ros o acreedores, para que dentro del térm ino de trein 
ta (30) días com parezcan a hacerlo valer bajo apercibi
m iento de ley. Salta, 15 de O ctubre  de 2012. Dra. 
M aría D elia C ardona, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 31/10 al 02/11/2012

O.P. X o 400002333 F. N° 0004-01632

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrín, Juez de Prim e
ra Instancia en lo Civil y Com ercial de 6o Nom inación, 
Secretaría a cargo de la Dra. C ristina B eatriz Pocovi, en 
autos caratulados "Cortez, Ramón Horacio por Suce
sorio" Expte. N° 322.153/10, cita por edictos que se 
publicarán por el term ino de tres días en los diarios 
Boletín Oficial y otros de m ayor circulación a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
en el térm ino de treinta días corridos a contar desde la 
últim a publicación, com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que d ispone el Art. 724 del C.P.C. 
y C. Salta, 17 de O ctubre de 2012. Dra. Cristina Beatriz 
Pocovi, Secretaria.

Im p .S  150,00 e> 3 1/10 al 02/11/2012

O.P. N° 400002332 F. N° 0004-01631

El Dr. L eonardo R ubén A ranibar, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Com ercial de P rim eraN om ina- 
ción del D istrito  Judicial del N orte , C ircunscripción 
Orán, Secretaría de la Dra. C laudia  G. N allar, en los 
autos caratu lados "Pereyra  Fortunato  (C ausante) si 

Sucesorio" - Expte. N° 1.164/11, C ita  por edictos que 
se publicarán  por tres d ías en los d iarios B oletín  O fi
cial y otro de publicación m asiva, a los que se conside
ren con derechos a los bienes de ésta  sucesión, sean 
com o herederos o com o acreedores, para que dentro 
del plazo de treinta días contados desde el siguiente de 
la ú ltim a publicación, com parezcan a  hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de ley. San R am ón de la N ueva 
Orán. 11 de O ctubre de 2.012. Dra. C laudia G. Nallar. 
Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 31/10 al 02/11/2012 '

O.P. N° 100030737 R. s/c N° 1D0004001

La Dra. Olga Zulem a Sapag, Juez de Ia Irstancia  en 
lo Civil y Comercial de 1“ N om inación del D istrito Ju

dicial del Sur - M etán, en los autos caratulados: "Suce
sorio de Guantay.FelicianaCresencia" Expte. ' \ °  15.280/
12, Secretaría Autorizante, ci:a a todos los que s ;  con

sideren con derecho a los bienes de esta Sucesión, ya 

sean com o herederos o acreedores, para que dentro de 
los treinta días de la ú ltim a Publicación comisare ican  a 

hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que h jb ie re  
lugar por ley. Publíquese por tres días en el Boletín 
Oficial y Diario El Tribuno. San José de M etán, 23 de 
Octubre de 2.012. Dra. Fátim a S ilv inaR uiz, Secretaria.

Sin Cargó e) 31/10 al (2 /11 /2012

O.P. N° 100030727 F. N° 0001-44562

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez del Juagado de 1° 
Instancia en lo Civil y Com ercial de 1 Io N om inación, 

Secretaría de la Dra. A lejandra D iez 3 a rra rte s , en au
tos: "Rossi, Eduardo Guillermo - Sucesorio" E xpt;. Nro. 
401.506/12 cita por edictos que se publicarán por el 

térm ino de tres días en los d iarios Boletín Oficial y en 
un diario de circulación comercial (art. 723 Cód. Proce
sal Civil C. y C.), a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ys  sea como 

herederos o acreedores para que en el térm ino deT re in - 
ta días corridos a contar desde la últim a publicación 

comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere por ley. Salta, 24  de O ctubre de201 2. Dra. 
A lejandra D iez Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 31/10 al 02/11/2012

O.P. N° 100030726 F. N° 0001-44560

El Dr. Juan Cabral Duba, Juez (Int) del Juzgado ds 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 8va. N  umina- 
ción, Secretaría de la Dra. Soledad F io rilb , en autos 

"Pereyra, Susana Esther s /S uceso rio '1 e x p ed en te  N° 1- 

389.837/12, C ita y em plaza a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 

com o herederos o acreedores, para que der.tro del tér
m ino de treinta días com parezcan a hacerlos valer, baj o 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ey. Edictos 
por tres días en el Boletín Oficial y en un diario de
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mayor circulación local (art. 723 C.P.C.C.). Salta, 25 de 
O ctubre de 2012. Dra. Soledad Fiorillo. Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 31/10 al 02/11/2012

O.P. X o 100030725 F. X o 0001 -44559

La Dra. Stella M aris Pucci de C ornejo. Jueza de 

Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Comercial de 
1 Orna. Nom inación, Secretaría de la Dra. A driana García 

de Escudero, en autos "Zoloaga, M aría Flora s/Suce- 
sión ab intestato" expediente N° 2-397.556/12, cita y 

em plaza a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro el térm ino de treinta días, de la 
últim a publicación, com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley.- Edictos 
por tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial. Salta. 26 de Octubre de 2012. 

Dra. A driana García de Escudero, Secretaría.

Imp. 5 150,00 e) 31/10 al 02/11/2012

O.P. N° 100030722 F. N° 0001-44558

La Dra. C ristina del Valle Barbera, Juez de Prim era 

Instanciaen  lo Civil y Comercial Segunda Nom inación, 
Secretaría a cargo de la Dra. M arcela de los Angeles 
Fernández del D istrito Judicial del N orte - C ircunscrip
ción Oran, en los autos caratulados: "M urillo, M erce
des D elicia (C ausante) - Sucesorio" Expte. N° 18.451/

09, cita y  em plaza a herederos y/o acreedores con dere
cho a la Sucesión de M urillo M ercedes Delicia a hacer 
valer sus derechos, para que dentro del plazo de treinta 
(30) días contados desde el siguiente de la últim a publi

cación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de ley. El presente edicto se publicará por el térm ino 
de tres días. San Ramón de laN ueva Orán, 5 de Octubre 

de 2012. Dr. V íctor M arcelo Daud, Secretario.

Imp. 5 150,00 e) 31/10 al 02/11/2012

O.P. N ° 400002329 R. s/cN ° 400000155

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez a cargo del Juz
gado de Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial 3ra. N o 
m inación, Secretaría  de la Dra. S ilv ia  Palerm o de

M artínez, en los autos caratulados: "Reales Delicia Inés 
Sucesorio" Expte. X o 1- 330.217/10. Cítese por edic
tos, que se publicaran durante Tres días en el Boletín 
Oficial, en Diario El Tribuno o en el X uevo Diario, a los 
herederos y a todos los que se consideren con derechos 
a los bienes de esta sucesión; ya sea como herederos o 

acreedores, para que dentro del térm ino de treinta días 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo 

que hubiere lugar por ley. Firm ado: Dr. Luis Enrique 
Gutiérrez, Juez. Salta, 17 de O ctubre de 2.012. Dra. 

Silvia Palermo de M artínez, Secretaria.

SinC argo e)3 0 /1 0  al 01/11/2012

O.P. N° 400002328 R. s/c X o 400000154

La Dra. B eatriz  Del O lm o de Perdiguero , Jueza a 
cargo del Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y C o
m ercial 7ma. N om inación, Secretaría  de la Dra. Ma. 
del Carm en Rueda, en los autos caratulados: "M oya, 
José A lejandro s/Sucesorio" Expte. 1-391.598/12, Cita 
por edictos que se publicarán  por el térm ino de tres 
días en el Boletín Oficial y en un diario  de circulación 
local (con al m enos un d ía de publicación en D iario El 
T ribuno  por gozar de difusión en todo el territorio  
provincial), c itando a los herederos, acreedores y a 
todos los que se consideren  con derecho a los bienes 
de esta  sucesión, para que dentro de los trein ta  d ías de 
la últim a publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 
04 de O ctubre de 2.012. Dra. Jacqueline San M iguel 
de M urga, Secretaria.

SinC argo e) 30/10 al 01/11/2012

O.P. X o 400002326 F. X o 0004-01628

La Dra. B eatriz del Olmo de Perdiguero, Jueza del 

Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Com ercial de 7o 

N om inación, Secretaría de la Dra. Jacqueline San M i

guel de M urga, en los autos caratulados: "Sajama, Julia
- Sucesorio", Expte. X o 390.015/12, Cita por edictos, 

que se publicarán durante Tres Días en el Boletín Ofi
cial y en un diario de circulación local, a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores para que dentro del 
térm ino de Treinta días com parezcan a hacerlos valer,



BO LE TIN  OFICIAL N ° 18.941 SALTA, I D E  N O V IE M BR E  D E  2012 PAC. N °  7035

bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Fdo. Dra. Beatriz del Olmo de Perdiguero, Jueza. Salta,
19 de O ctubre de 2012. Dra. Jacqueline San M iguel de 
M urga. Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 30/10 al 01/11/2012

O.P. X o 400002325 F. N° 0004-01627

El Dr. M iguel A. David. Juez del Juzgado de Io 
Instancia en lo Civil y Comerciál 2a Nom inación, Secre
taría de la Dra. Rubi Velazquez, en ios autos caratulados: 
"D ubauskas, A n to n io  s /S u ceso rio "  'ex p ed ien te  N° 
46.686/71, cita a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro del térm ino de treinta 
días com parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 18 de Junio de
2012. Dra. Rubi Velazquez, Secretaria.

Imp. S I  50,00 ’ e) 30/10 al 01/11/2012

O.P. N ° 400002324 R. s/cN ° 400000153

La Dra. Hebe Alicia Samson, Juez de 1 ra. Instancia 
en lo Civil y Com ercial 1 ra. N om inación, Secretaría de 
la Dra. M aría Jim ena Loutayf, en los autos caratulados: 
"Sucesorio de: Ruiz, Irma Rosario" - Expte. N ° 1 - 
390.652/12, C ita por edictos que se publicarán durante 
3 (tres) en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno, a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta días de la últim a publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por Ley. Salta, 17 de A gosto de 2012. 
Dra. M aría Jim ena Loutayf, Secretaria.

Sin Cargo e) 30/10 al 01/11/2012

O.P. N° 100030697 F. N° 0001-44505

La Dra. B eatriz  Del O lm o de Perd iguero , Jueza 
(In terina) de 1 ra. Instancia en lo Civil y C om ercial 6o 
N om inación  de la C iudad de Salta, Secretaría  de la 
Dra. C ristina B eatriz Pocovi. en los autos caratulados: 
Paz, R oberto  - M artínez  L lanes, Y olanda Pau la  por 
Sucesorio  - Expte. N° 392 .378 /12 , cita  y em plaza a 
todos los que se consideren  con derecho  a los b ienes

de esta sucesión, ya sea com o herederos o com o acree
dores para  que en el térm ino  de 30 c ía s  corrido:; a 
con star desde  la ú ltim a publicación  com parezcan  a 
hacerlo  valer bajo aperc ib im ien to  d e  lo que  d ispone  
el art. 724 del C .P.C .C . Salta, 03 de O ctu b re  2 .0 ! 2 . 
Fdo. Dra. B eatriz  Del O lm o de Peidigueno, Jueza 
(In terina). Salta, 15 de O ctubre de2.C  12. Dra. C ris ti
na B eatriz  Pocovi, Secretaria .

Imp. S 150,00 e ) 3 0 / :0 a l0 1 'l l /2 C 1 2

REMATE JUDICIAL

O.P. N° 400002331 F N° 0004-01OC1

Por ED U A R D O  E C H E N IQ U E  

JU D ICIA L CON' BASE

T res In m u eb les R u ra le s  en  A guas C aE en tes  
D pto . del C a rm en  - Pe la, d :  Ju ju y

El 02/11/12, a las 16 horas, en el local u uicadc en. 
calle Z uviríaN 0 265, Oficina 1, ciudad ce  Salta, Pcia  de 

Salta. Remataré "Ad- Corpus" con toda lo clavado, plan
tado y edificado, c/la Base de S \ . 384.046,30 lo s si
guientes inm uebles rurales: I o) El Pacron B-1466 M a
trícula B-7481 - Lote 444 - Fracción XV; S up erfic ie  5 
Has.856 m2. Extensión: Partiendo del esquinero SO. O 

mojón 130, corre la línea en dirección N . hasta el m cjón 
131,223,50 m., quiebra al E. hasta el rrojón 1S 2 ,2 4 £ , 1C 
m; de ahí con rum bo S. hasta el m ojón 133 ,227 m. 2"d ; 
ahí en dirección O hasta el m ojón 13 0 o  sea el punto  d ; 

partida 210-m . 2o) El Padrón B-1467 - M atricule B- 
7482 - Parcela 444 - Fracción XV] - Superficie: 5 Has
1.998 m2. Extensión: Partiendo del esquinero  SO. : 
m ojón 133, corre la línea en dirección N. hasta el m e jó ' 
132. 227 m.; de ahí en dirección E. hasta el rr ojón 13^ 
246,10 m; de ahí en dirección S. hasta el rro jón  i 3f- 

230,90 m.; de ahí en dirección O. has:a el m ojón 1 j-3 í  
sea el punto de partida 210 m. 3°) El P ad ro r B -1459 - 

M atrícula: 6484 - Parcela XV III - Superficis: 12 Has. 
3 .8 5 6 ,2 6 m2. Extensión:N : 195,6 0 m  S .:2 4 é , i0 m  EL: 
498,40 m. O.: 483 m. Todos en la localidad de Aguas 

Calientes; Distrito de Pam pa B lan :a -D p to . El Carmen
- Pcia. de Jujuy. U bicados aprox. a 2 tm . de R uta fro>. 
N° 61, y de la localidad de A guas Calientes, e igual 

distancia de la Sub Com isaría y Centro de Salud ce  a 
localidad encontrándose rodeada en b s f r e n 'e s  por do 3 
callejones uno que desm em bra de la Ruta Provine al y 

otro que surge del costado lateral desecho d il  Marracó
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Callejón de los C uatros Caminos, el cual está aprox. a 1 
km . del lugar, a igual distancia de la escuela "Roque 

Saenz Peña", un costado de los inm uebles se encuentra 
rodeado por un cam ino vecinal, existiendo tres accesos 
a los inm uebles en cuestión, todos derivados de la Ruta 
Prov. N °61  , en diferentes puntos de las mismas. H abi
tada: por Jerónim o Pardo Gallego DNI N ° 93.758.505; 
Esposa Susana M aría Ram onot de Pardo; cuñado Eduar
do M arcelo Ram onot (46 años m inusválido) fam iliares 
de la propietaria M aría Catalina Gallego Vda. de Pardo 
(propietaria). Sr. M atías M arcelino Lazarte DNI N° 
13.161.758; esposa M aria Isabel Girón de Lazarte, DNI 

N° 11 .763.174; Hijos: C laudia Verónica; Daniel Angel; 
y M atías A lejandro, todos Lazarte y mayores de edad, 
dos nietos m enores (Gabriel M atías N úñez) m anifes
tando la Sra. Girón que habitan la vivienda hace 34 años 
prim ero como peones y ahora com o caseros. Hay 2 
habitaciones ocupadas c/peones del arrendatario Juan 
R. Yebara. D escripción: Los inm uebles tienen: Dos vi
viendas, la Ira. c/una cocina-com edor; 1 living-come- 
dor; 1 sanitario; 3 dorm itorios y una galería, c/paredes 
de adobes c/revest. de cem ento, pisos c/m osaicos y 
contrapiso alisado, techo de ladrillos huecos c/techo de 
chapas y tirantes de m adera, 1 habitación tipo garaje, c/ 
paredes de ladrillos, techo de chapa, c/portón, encon
trándose cerrada c/candado. La 2da. vivienda posee 5 
habitaciones am plias; una cocina comedor; 1 sanitario; 
ventanas c/rejas; paredes de bloque, ladrillos y adobe; 
techos de chapas y pisos de cem ento alisado; 2 habita
ciones p/el personal, una s/techo, otra c/paredes de blo
que, piso de cem ento alisado y techo de chapas; 1 sani
tario y 1 lavadero. 1 galpón de 15 m. x lOm. c/ paredes 
de ladrillos; techos de chapas c/portón corredizo de 
chapas; 1 habitación (oficina), paredes de ladrillos ven
tana enrejada, techo tejas colonial, cerrada c/candado y 
habitada por un obrero. 2 estufas p/secado de tabaco c/ 

paredes de adobe, destechadas en desuso. 1 galpón c/ 
techo  de cañas y p lástico  negro , paredes de adobes 
recub iertas c /cem ento , c /abertu ra  de portón , c / a lg u 

nas plantas frutales, acequias y canales de riego; con
tando con c/riego de turnos sem anales, dado por C on
sorcio  de R iego de la localidad . Servicios: E lec tric i
dad, A gua po tab le  y Red de G as N atural, cercada 
so lo  por sectores c /a lam brado  com ún. A rrendada  c/ 
c o n tr a to  a lo s  S re s .:  Ju a n  R. Y eb ara  D N I N ° 

12.156.556; Felipe T. Farfán DNI N ° 92 .987 .230 : y 
C andelario  O. G alán D N I N ° 22 .512 .720 ; Todo esto 
según inform e de Juez  de Paz de A guas C aliente  a fs.

670 - 671 y 672 O rdena: Sra. Juez  del Juzg. de Ira.
Inst. del T rabajo  X o 2 Secret. de la Dra. S ilv ia  Sonia 

Pérez, e n ju ic io  seguido c /V IN -C E R  S.R .L . y O tros 
s /O rd inario  - Expte. N ° 9 .610 /95  Form a de Pago:
Seña 30%  m ás 1.25%  de DGR, con m ás el 5%  de 
com isión , todo  en el m ism o acto  a cargo del com pra
dor. El saldo dentro de los 5 días de aprob. la subasta, 
no se suspende por d ía inhábil. Im puesto  a laT ran sf.
Art. 7mo. Ley 23.095 no se incluye, se abonará  antes 

de in scrib ir la Transf. Edictos: 3 d ías en Bol. Of. y 
D iarios El T ribuno de Salta  y de la Pcia. de Jujuy. 
Inform es: M artiliero  E duardo E chenique: cel. (0387) 

154099628, (0387) y 155093530  M onotribu to .

lm p .S  498,00 e) 31/10 al 0 2 / 1 1 / 2 0 1 2 ^

POSESIONES VEINTEAÑAL

O.P. N° 100030738 R. s/cN ° 100004002

Dr. Teobaldo Rene Qsores, Juez Juzg. Io Inst. C. y 
C. 2 o N om . D ist. Sud M etán , Secret. D ra. N elly  
E lizabeth García, en autos: "Venencia, Ramón W alter 
vs. Valladares de Toledo, Felisa s/Adquisición del Do
m inio por Prescripción", Expte. N° 014.192/11, cita 
por Edictos a la Sra. Felisa Valladares de Toledo y/o 
herederos y/o terceros que se consideren con derecho al 
Inm ueble Catastro N° 375, M anzana 10, Parcela 12, 
Sección A de Río Piedras Dpto. M etán, cuya posesión 
se trata, los que se publicarán por cinco días en el Bole
tín Oficial y diario El T ribuno, para que comparezcan a 
hacer valer sus derechos, en el térm ino de seis días, a 
contar desde la últim a publicación, bajo a p e rc ib im ie n to ^ ^  
de designarles Defensor Oficial (Art.343 del C.P.C.yC.).
San José de M etán, 12 de O ctubre de 2012. Dra. Nelly 
Elizabeth García, Secretaria.

Sin Cargo e) 31/10 al 06/11/2012

O.P. N° 100030684 F. N° 0001-44496

La Dra. O lga Zulem a Sapag - Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial Prim era N o

minación del Distrito Judicial del Sur-M etán, Secretaría 

de la Dra. María Beatriz Boquet, en los autos caratulados: 
"G óm ez, M ario  E rnesto . G óm ez Sara B ríg id a  vs. 
Pereyra M ariano - Ola de N oveda Jesús Petrona, o 
Petrona de Jesús - Ola A lberto Cleto, O la Abraham 
A gustín y otros s/Adquisición de Dom inio por Pres-
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cripción" Expte. X o 13.875/11, cita a los Sres. Pereyra 
M ariano; O la  A lberto  C leto, O la de X o veda  Jesús 
Petrona; O la  A braham  A gustín; X oveda, Francisco 
Aurelio; Capozzuco, Jorge Fernando; Gómez, Tomas 
Brígido; Góm ez Lidia Celia: Gómez Ciro Irineo; Delucas 
de Ola, M aría Esther; Ola. Luis Arm ando; O la Julio 
Cesar; O la Rafael Arcángel y/o sus herederos y/o todos 
los que se consideren con derecho al inm ueble rural 
identificado con m atrícula catastral 875 (Rural) Dpto. 
de R osario de la Frontera, Partido G ualiam a o Las C a
ñas; F inca "La Pajita", cuya posesión se trata, para que 
com parezcan hacer valer sus derechos en el term ino de 
Seis días a contar de la últim a publicación, bajo aperci
bim iento de designar al M inisterio de A usentes para 
que los represente. Edictos que se publicarán por cinco 
días en el Boletín Oficial diario El Tribuno. San José de 
M etán, 24 de O ctubre de 2.012. Dra. M aría B eatriz 
Boquet, Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 29/10 al 02/11/2012

CONCURSOS PREVENTIVOS

O.P. N° 400002342 F. X o 0004-01640

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de Ira. Inst. en 
lo C y C de 2da. 'Nom. del Distrito Judicial del Sur - San 
José de M etán (Salta), Secretaría a cargo de la Dra. 
M arcela M oroni en autos "Hadera Vda. de Pérez, H or
tensia E lena y Pérez, Daniel O. por C oncurso Preventi
vo (pequeño)" - Expte. X o 9.499/99, hace saber que se 
ha dictado la siguiente Resolución: "San José de M etán, 
17 de O ctubre de 2012. Vistos: ...; Considerando: ...; 
Resuelvo: I).- Declarar Concluido el C oncurso Preven
tivo de H ortensia E lena Hadera de Pérez y Daniel Oscar 
Pérez y en consecuencia: II).- D isponer la conclusión 
de la Intervención de la Sindicatura.- III) O rdenar la 
Cesación de lalnhibición  del Concursado, oficiándose a 
tal efecto a la Dirección General de Inmuebles, Registro 
X acional de la Propiedad del A utom otor y Registro de 
Créditos Prendarios. IV).- H acer Cesar la Prohibición

que pesaba sobre los C oncursados de ausentarse del 
país, a tal fin oficíese a la Policía Federal Argentina. 
Adm inistración General de Aduanas, G endarm eríaX a- 
cional u D irección Gral. Técnica Jurídica de la D irec
ción X acional de M igraciones - M inisterio del Interior. 
V).- Oficiar a la O ficina de Registro de Juicios U niver
sales y a los Juzgados C iviles y C om erciales y del T ra
bajo de los D istritos Judiciales del N orte, Centro y Sur 
de la Provincia y a los Juzgados Federales de la ciudad 
de Salta, haciendo conocer lo aquí resuelto.V I).- O rde
nar la publicación de la presente en el Boletín Oficial 
por un día y Diario "El T ribuno" a costo de la C oncur
sada. V II)... San José de M etán, 27 de Octubre de 2012. 
Dra. Aurora E sther Figueroa, Juez.

Imp. S 50,00 e) 01/11/2012

O.P. N° 100030630 F. N° 0001-44446

Por disposición del Juzgado de Prim era Instancia 
de D istrito Civil y Com ercial de la 1 Ia. N om inación de 
R osario, se hace saber que en los autos caratulados 
"Com pañía de T ierras S.A. s/C oncurso Preventivo", 
Expte. Nro. 227-12; por Auto N ro. 2556 de fecha 26/9/ 
2012 por la cual se resolvió fijar el día 29 de noviem bre 
de 2012 para que la sindicatura presente los informes 
individúales (art. 35 ley 24.522), el día 20 de febrero de
2013, para que la sindicatura presente el inform e gene
ral (art. 39 ley 24.522), el día 2 0 d e  agosto de 2013 a fín  
de que la concursada goce del período de exclusividad 
(art. 43 ley 24.522) y el día 13 de agosto de 2013 a las 
10 horas, para que tenga lugar la audiencia inform ativa 
prevista en el art. 45 de la ley 24.522. Asim ism o se 
ordenó publicar edictos, por el térm ino de ley, en el 
Boletín Oficial de la Pcia de Santa Fe, en el diario El 
T ribunal de Com ercio, y en las Pcias. de Salta, Buenos 
Aires, La Pam pa, Córdoba, Entre Ríos, Santiago del 
Estero y San Luis. Fdo. Dr. Carlos Cadierno, Juez en 
suplencia. Dr. Sergio González, Secretario.

Imp. S 250,00 e) 26/10 al 01/11/2012

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD Socios: M atías Castaños, argentino, nacido el día

20 de M arzo de 1.977, D.N.I. X o: 25.757.217, CUIL
O.P. X o 100030771 F. X o 0001-44616 X o. 20-25757217-0, casado en prim eras nupcias con

"M A T M A R S .R .L ."  Doña Angeles M aría Patrón Costas, ingeniero indus-
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trial. dom iciliado en Ruta Provincial N°: 28, Kilómetro 
once, Barrio Privado Terrazas de San Lorenzo, de Villa 
San Lorenzo, Departam ento C apital, de esta ciudad: y 
M ariano Pasquale, argentino, nacido el día 29 de Di
ciem bre de 1.975, D.N.I. X o: 24.873.665, CUIL N°: 20- 
24873665-9 , casado en prim eras nupcias con Doña 
M aría Soledad Sánchez Cordova, em presario, dom ici
liado en calle B rea lito N 0: 217, del C lub de Cam po El 
Tipal, de esta ciudad.

Instrum ento de Constitución: C ontrato de C onsti
tución de la Sociedad fecha 10 de Octubre de 2.012 y su 
M odificación otorgada m ediante C ontrato de fecha 22 
de Octubre de 2.012, am bos con firm as certificadas por 
el Escribano de esta ciudad C arlos Diego A lsinaA raoz.

D enom inación: "M ATM AR S.R.L."

Sede Social: calle B realitoN 0: 217, del Club de Cam
po El T ipal, de esta ciudad.

O bjeto Social: La sociedad tiene por objeto, dedi
carse, por sí o por o para terceros, o asociada a terceros, 
a los siguientes actos: A) Com erciales: A la compra, 
venta, importación, exportación, consignación, franqui
cias y distribución de todo tipo de ropa de vestir para 
damas y caballeros, de las denom inadas sport, prendas 
deportivas, calzados y otras; siendo este detalle m era
m ente enunciativo y no excluyente de otros tipos de 
prendas y artículos textiles; incluyendo el aprovisiona
m iento de todo tipo de productos com plem entarios, 
accesorios y conexos de aplicación en usos para las 
actividades m encionadas.

Plazo de Duración: 99 años, contados desde la fe
cha de inscripción en el Registro Público de Com ercio.

Capital Social: El Capital social queda fijado en la 
sum a de Pesos Doscientos Veinte Mil (S 220.000.-), di
vidido en dos mil doscientas (2.200.-) cuotas sociales de 
pesos Cien (S 100.-) cada una; suscriptas por ios socios 
por partes iguales, o sea mil cien (1.100) cuotas, por la 
suma de Pesos Ciento diez mil (S 110.000.-), cada uno de 
ellos. La integración se realiza en efectivo por el veinti
cinco por ciento (25% ) del capital social, debiéndose 
integrar el saldo restante en dinero efectivo dentro del 
plazo de dos años a contar desde la fecha de suscripción 
del Contrato de Constitución de la Sociedad.

Organo de Adm inistración y Fiscalización: La ad
m inistración de la sociedad, su representación y el uso 
de la firm a social estará a cargo de un (1) gerente que 
podrá ser socio no, con una duración en el cargo de tres 
(3) años.

Representación: La sociedad está representada por 
la firma del gerente, quien: a) deberá prestar una garan
tía de Pesos cinco mil, que podrá ser docum entada con 
pagaré a la vista y b) representará a la Sociedad en todos 
los actos, actividades y negocios que correspondan al 
objeto social, sin lim itación de facultades, en la m edida 
que los actos que realice tiendan al cum plim iento de los 
fines sociales, pudiendo realizar todos los actos y con
tratos tendientes al cum plim iento del objeto social, in
clusive los previstos en los artículos 1.881 del Código 
Civil, y 9o del decreto ley 5965/63. Se designa por una
nim idad  y en calidad  de G eren te  a D on M ariano  
Pasquale. El nom inado acepta el cargo, queda en funcio
nes, y constituye dom icilio especial a tales efectos en 
calle B rea lito N 0: 217, del Club de Campo El Tipal, de 
esta ciudad.

Fecha de Cierre del Ejercicio: 30 de Junio de cada año.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de M i
nas y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 31/10/2012. 
Esc. Hum berto Ram írez, Secretario Interino.

Imp. S 140,00 e) 01/11/2012

O .P .N 0 100030761 F.N ° 0001-44606

C a rn es  Ju a n ito  S.R .L .

1. Instrum ento Constitutivo - Fecha: 21 de Setiem 
bre de 2.012.

2. D enom inación: "Carnes Juanito S.R.L".

3. Dom icilio Legal y Sede Social: en calle Cecilio 
RodríguezN 0 105, de la Localidad de Rosario de Lerma, 
Departam ento de Rosario de Lerma, de la Provincia de 
Salta, N ación Argentina.

4. Socios: Sr. Juan Antonio Corvalan Laguna DNI 
N° 20.399.932, CUIT X o 20-20399932-2, de profe
sión com erciante, nacido con fecha 20/02/1.969, casa
do, con la Sra. Paola de las M ercedes M orales, DNI N° 
25.571.284 ambos con dom icilio en Vicente Saadi S/N, 
Catastro N'° 2549, Pueblo N uevo, localidad Cachi, de
partam ento Cachi, provincia de Salta, N ación A rgenti
na; y el Sr. Pérez, Jorge Luis, DNI N ° 28.788.266, CUIT 
N° 20-28788266-2, de profesión com erciante, nacido 
en fecha 19/03/1.981, soltero, de nacionalidad Argenti
na. con dom icilio en calle Barrio San N icolás M anzana 
C C a s a N 0 1, de la Localidad de Cachi, Departam ento 
Cachi, Provincia de Salta, N ación Argentina.
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5. Plazo: D uración 30 años contados desde su ins
cripción en e! Registro Público de Comercio.

6. O bjeto Social: La sociedad tendrá por objeto so
cial dedicarse por cuenta propia, de terceros, o asociada 
a terceros, en el país o en el extranjero a las actividades 
de c o m p ra v e n ta  de  c a rn e  p o r  m en o r, m ayor, y 
faenamiento. A  tal fin la sociedad tiene plena capacidad 
ju ríd ica  para adquirir derechos y contraer y ejecutar 
todos los actos que no se encuentren expresam ente pro
hibidos por las leyes o por este estatuto.

7. Capital Social: El capital social lo constituye la 
suma de pesos T rescientos M il (S 300.000) dividido en

^ ^ t r e s  mil cuotas de pesos Cien (S 100) cada una. las 
cuales han sido suscriptas por los socios en la siguien
tes proporción: Juan A ntonio Corvalán Laguna, 2850 
cuotas por la sum a de pesos D oscientos O chenta y 
C inco Mil (S 285.000); Jorge Luís Pérez, 150 cuotas 
por un total de Quince M il (S 15.000). Integrando el 
25%  en efectivo en este acto y el saldo en 2 años.

8. Adm inistración: La D irección y Adm inistración 
estará a cargo de los Gerentes, determ inando uno (1) 
como mínim o y dos (2) como máxim o, quienes podrán 
ser socios o no, y actuarán en representación. La firma 
sólo podrá obligarse en operaciones que se relacionan 
con el giro social, quedando prohibido com prom eterla 
en especulaciones extrañas, en fianza a favor de terce
ros. Para los fines sociales el Gerente en la forma indica
da procedentem ente podrá: a) O perar con toda clase de 
bancos - sean oficiales, m ixtos o privados y/o cualquier 
otra clase de entidad o institución crediticia o financiera
o de cualquier índole; b) O torgar poderes generales y 
especiales a favor de cualquier de los socios o terceras 
personas para presentarlas en todos los asuntos ju d i
ciales y/o adm inistrativos de cualquier fuero o ju risd ic 
ción que ellos fueren: c) Tomar dinero en préstam o ga
rantizado o con derechos reales, aceptar prendas o cons
tituirlas y cancelarlas, adquirir o ceder créditos, com 
prar y vender m ercaderías y productos, derechos y ac
ciones, permutar, dar y recibir en pago, cobrar y recibir; 
efectuar pagos, transacciones y celebrar contratos de 
locaciones y rescindirlos y cualquier contrato de cual
quier naturaleza; d) Realizar todos los actos previstos 
en el Art. 1881 del Código Civil y el Art. 9o del Decreto 
Ley 5965/63 que se dan por producidos haciéndose 
constatar que la precedente reseña no es lim itativa de la 
capacidad de la Sociedad sino m eram ente enunciativa. 
La Sociedad podrá ser representada por el socio gerente 
en form a personal y ante las reparticiones Nacionales,

Provinciales o M unicipales, incluso D irección General 
Im positiva, Registro de Créditos Prendados, tribunales 
de toda índole y ante cualquier repartición creada o  a 
crearse. Los señores socios designan por unanim icad, 
com o socio gerente al Sr. Juan Antonio Corvalán Lagu
na, DNI N ° 20.399.932, C U IT N ° 20-20399932-2, q i ién 
acepta su cargo y en garantía de desem peño de su s  
funciones, depositará en la caja social, la sum a de Pesos 
D iez Mil (S 10.000), en efectivo o en títulos c valores 
oficiales, que le será restituida al cesar su responsabili
dad en el cargo. Los socios fundadores autorizan al so 
cio gerente a realizar los actos que sean concerr.ien:es al 
cum plim iento del objeto social de acuerdo a lo nom bra
do en el Art. 183 de la Ley 19.550.

9. Ejercicio Económico: El 31 de Diciembre decadaaño.

CERTIFICO: Que por O rden del Se. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publica:ión  
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 22/10/2012. Esc. 
H um berto Ramírez, Secretario Interine:.

Im p .S  154,00 e) 01/1 i/2012

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 100030772 F.'N0 0001-4^619

A groserv icios L a A u ro ra  SA 

In scripción  D irec to rio

Se comunica que por acta de asamblea del 2 de mayo 
de 2012: convocada por A cta de d ire :to rio  del 27 de 
abril de 2012 se ha designado com e directores Je la 
sociedad a:

D irectores Titulares:

Presidente:

M ario Antonio Rizzotti LE 7.246.946 con dom ici
lio especial en Belgrano 837 de la C iudad de Salta.

Vicepresidente:

M ario Guillermo Rizzotti DNI 20.707.429, con do
m icilio especial en Belgrano 837 de la C iudad de Salta.

D irector Suplente

N iv ia  Fem ayor de Rizzotti LC 3.536.363, con do
m icilio especial en Belgrano 837 de laC iudad  de Salta.

D irector Suplente

Daniel A ntonio Rizzotti DNI 18.469.491, c a í  do
m icilio especial en Belgrano 837 de laC iudad  de Salta.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez ds M inas 
y en lo Com ercial de Registro, Autorizo la publicación
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del presente Edicto. Secretaría: Salta, 31/10/2012. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

O.P. X o 100030755 F.N ° 0001-44591

Imp. S 60,00

O.P. X o 100030756

e) 01/11/2012

F .X ° 0001-44592

BSC S.R.L.

M odificación Contrato Social y D esignación  
Socio G erente - Dom icilio Especial

Se com unica que por acta de reunión de socios N° 
35 de fecha 21/06/2012 las señoras socías de la sociedad 
BSC S.R.L., Sra. M aría Elena Benet, DXI X o 6.694.391, 
y la Sra. D aniela A lejandra Carranza Benet, DXI X o 
18.795.302, según surge del contrato de cesión de cuo
tas sociales, han convenido la designación de Gerente 
General a la socia M aría Elena Benet, DXI 6.694.391, 
quien fija dom icilio especial en Los Ciruelos X o 56 de la 
ciudad de Salta, provincia de Salta, m odificando la Cláu
sula Séptim a del contrato constitutivo de la sociedad, la 
que queda redactada de la siguiente forma:

Cláusula Séptima: Se designa un gerente para adminis
trar la Sociedad por tiempo indeterminado, quien ejercerá 
la representación legal y el uso de la firma social.

Para el cum plim iento del objeto social, el gerente 
está facultado para realizar los siguientes actos: consti
tuir toda clase de derechos reales, perm utar, ceder, to 
m ar en locación bienes m uebles e inmuebles, adm inis
trar bienes de otros, nom brar agentes, otorgar poderes 
generales, especiales; realizar todo acto o contrato por 
el cual adquieran o enajenen bienes; contratar o sub 
contratar cualquier clase de operaciones con bancos es
tatales o privados, constituir hipotecas de acuerdo con 
las d isposiciones legales vigentes en la form a y condi
ciones que considere más conveniente, dejando cons
tancia que la enum eración precedente no es taxativa, 
sino s i m p l e m e n t e  e n u n c ia t i v a ,  pudiendo r e a l i z a r  todos 
los actos y contratos que se relacionen directam ente 
con el cum plim iento del objeto social. El gerente deberá 
depositar en la caja de la sociedad la sum a de S 5.000,00 
(pesos cinco mil) como garantía del fiel cum plim iento 
de sus obligaciones.

Certifico que por orden del Sr. Juez de M inas y en 
lo Com ercial de Registro autorizo la publicación del 
p re sen te  e d ic to . S a lta , 3 1 /1 0 /2 0 1 2 . D ra. M arth a  
G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 76,00 e) 01/11/2012

Los Pirpintos S.R.L.

Prórroga de Contrato Social

Se com unica que por disposición de los sres. socios 
de la sociedad Los P irpintos S.R.L. se ha convenido 
prorrogar el contrato social por el plazo de 1 (un) año.
A tal efecto, por acta de reunión de socios X o 32 de 
fecha 27 de A gosto de 2012, transcripta al Libro de 
actas X ° l,  fo lios X o 39, 40  y 41, se ha resuelto  la 
m odificación de la cláusula segunda del estatuto de la 
sociedad, habiendo sido aprobada por unanimidad, que
dando redactada de la siguiente forma:

Segunda: Duración: La duración de la sociedad se ^ fe  
fija en 1 (un) año contado a partir de la fecha de in s c r ip - ^ ^  
ción en el Registro Público de Com ercio de la presente, 
pudiendo prorrogarse m ediante decisión de los socios 
por unanim idad y cuya inscripción se solicitará antes 
del vencim iento del plazo de duración de la sociedad.

Certifico que por orden del Sr. Juez de M inas y en 
lo Com ercial de Registro autorizo la publicación del 
presente edicto. Secretaría, 31/10/2012. Dra. M artha 
G onzález Diez de Boden. Secretaria.

Imp. S 60,00

O.P. X o 100030741

e) 01/11/2012

F .N ° 0001-44577

Canito S.A.

Inscripción Directorio

El Dr. Daniel Enrique M archetti Juez de M inas y 
en lo Comercial de Registro, Secretaría de la Dra. Marth 
G onzález  D iez de B oden, en los autos caratu lado 
"Canito S.A. s/Inscripción de Directorio", Expte. X o 
28.462/12, O rdena que habiendo cum plido con los re
quisitos legales la firm a C anito S.A. proceda a la ins
cripción del siguiente D irectorio resuelto por A cta de 
Asam blea X o 11 de fecha 5 de agosto de 2011: Director 
Titular en la función de Presidente se designa a la señora 
A driana Celia Cano DXI 17.308.720 con dom icilio es
pecial en R ivadavia X o 658, 2 piso, y como Director 
Suplente al señor M auro Valente Cano DXI 39.005.773 
con dom icilio especial en R ivadavia X o 6 5 8 ,2  piso.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría. Salta, 26/10/2012. Dra. 
M artha González D iez de Boden. Secretaria.

&

Imp. S 60,00 e) 01/11/2012
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Sección GENERAL
ASAMBLEA
O.P. N° 100030736 F. N° 0001-44570

Bomberos Voluntarios de Cafayate
"San Juan de Dios" - Salta

A SA M B LEA  ORD IN A RIA

La Comisión Directiva de Bom beros Voluntarios de
Cafayate "San Juan de Dios" A sociación Civil, convoca
a Asam blea Ordinaria para el d ía 15/11/2012 a horas 21

 en Cam ila Q uintana de N iño N ° 195 de la ciudad de
Cafayate, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

  1.- L ectura y consideración  de la M em oria, In 

ven tario , B alance G eneral, C u en ta  de R ecursos y
G astos, S ituación Patrim on ial, P resupuestos E conó
m icos e inform e del ó rgano  de fiscalización , co rres
pondien te  al ejercicio  económ ico N ° 6 (período  2011
- 2012).

i 2.- Presupuestos Económ icos y Calendario de A c
tividades período 2012 - 2013.

3.- Consideración y exposición de las actividades
desarrolladas por la C om isión Directiva.

 

4.- Designación de dos socios para firmar el Acta de

la Asamblea.

L eonardo  ¡VI. Q u ip ildo r
Secretario

Imp. $ 75,00 e) 31/10 al D2/11/2012

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100030773

Saldo anterior Boletín S 61!.602,80

Recaudación
Boletín del día 31/10/12 S 3.355,40 •

TOTAL S 614.958,20

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400002344

Saldo anterior Boletín S 137.128,00

Recaudación
Boletín del día 3 1/ÍO/l 2 S 400,00

TOTAL S 13T7.528,00
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D EC R ET O  R EG LA M EN TA R IO  Xo 3663 del 6 de S eptiem bre de 2010

C A PIT U L O  IV

D e las P ublicaciones, S uscripciones, Venta de E jem plares, F otocopias, D ig italizaciones y o tros servicios:

Art. 5°.- P ublicaciones: A  los efectos de las publicaciones que deban d ifundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los tex tos o rig in a le s  o  fo tocop ias au ten ticadas  que se p resen ten  para  ser pub licados en el B oletín  O fic ia l, deben  encon trarse  en form a

co rrec ta  y leg ib le , a  fin  de ev ita r  cua lqu ie r inconven ien te que pud iera ocasio n arse  en  la im presión , com o así tam b ién  deb idam en te  foliados
y firm ados por au to rid ad  com peten te . Los m ism os debe rán  ing resa r, indefectib lem en te , el d ia  hábil an te rio r al de su pub licación , den tro  del
■horario de a tención  al púb lico . Los que  no se hallen  en ta les cond ic iones , serán  rechazados, b ) La pub licación  de ac to s y/o docum entos
púb licos se e fec tuará  tan  p ron to  com o sean  recib idos, ten iendo  en  cuen ta la fac tib ilidad  de im presión . A  ta les  efec tos en lo concern ien te  a
las dependencias  pú b licas , cad a  M in isterio  ¿ .R e p a rtic ió n , a rb itra rá  los m ed io s  necesarios para rem itir al B o le tin  O ficial, pun tua lm ente
y bajo  rec ibo , las cop ias  de  los av isos o  ac tos adm in is tra tivos  que  requ ieran  se r pub licados, c) Las pub licaciones se efec tuarán  p rev io  pago
y se abonarán  según la s  ta rifa s  en v igencia, a excepción  de las que p resen ten  las repartic iones  nac ionales, p rov inc ia les  y m un ic ipa les, las
cua les  podrán  pub lica r su s  av iso s  m ed ian te el S istem a “V alor al C o b ro ” (A rt. 7°) y de  las pub licaciones sin  ca rg o  según  reg lam entación
v igente (A rt. 8°).

Art. 8°.- Los O rgan ism os de la A dm inistración  P rovincial, son las responsab les de rem itir, en tiem po y form a, al B oletin  O ficial todos
los docum entos, ac tos y  av iso s  que requieran  publicidad.

Art. 9°.- La p rim era  pub licación  de los av isos debe ser con tro lada  por los in teresados a fin de poder sa lva r en tiem po  oportuno  cualquier
• e rro r en que se hubiere incurrido . P osteriorm ente no se adm itirán  reclam os. Si el e rro r fuera im putable a la repartic ión , se pub licará “Fe d    

E rrata” sin cargo , caso  con trario  se salvará m ediante “ Fe de E rrata” a costas del interesado.  
Art. 10°.- F inalizado el c ierre de C aja, el im porte abonado  por publicaciones, suscripciones, ventas de ejem plares, fo tocopias, copií i

dig italizadas sim ples y au ten ticadas u o tros serv ic ios que preste  el o rganism o, no podrá ser rein tegrado por ningún m otivo, ni podrá s í r
ap licado  a o tros conceptos, en virtud de  lo norm ado por A rticu lo  21 de la Ley de C ontabilidad  de la P rovincia de Salta.

Art. 11°.- S uscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-m ail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por sem ana, previo pago del

im porte de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (v ía e-m ail y Pagina Web) no
incluyen anexos, ni separatas ed itadas por duplicación en el Boletín O ficial, ni de decretos sintetizados. R ealizado el convenio de suscripción,
com enzará a aplicarse el prim er d ía  hábil del m es subsiguiente al pago.

a) A ntes del vencim ien to  de la suscripción , el B oletín  deberá co m un icar el m ism o al interesado a fin de que pueda m anifestar, su
continuidad  o no con  el serv ic io  prestado, b) C uando un su sc rip to r solicite ejem plares de ed iciones an teriores, a la fecha de su  suscripci¿ n
deberá abonar por los m ism os la ta rifa vigente al m om ento  de la solicitud, c) La suscripción  no incluye las separatas, ni ed iciones e sp e c ía le ;.

Art. 13°.- V enta de E jem plares, Separatas .y Ediciones Especiales:
a) El aforo  para la venta de los m ism os se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, tim brándose un sello: “Pagado: Boletín O ficial” |y

“Entregado: Boletín O ficial” en la Factura o  Recibo Sin C argo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no incluyen el ejem plar donde
se publicó su  aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo  a la ta rifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en
form a independiente al ejem plar del Boletín Oficial que la difunde.  

Art. 14°.- V enta de  F otocopias y C opias D igitalizadas:  
Se expenderán  fo tocop ias sim ples y au tenticadas, previo pago de las ta rifas en vigencia, únicam ente de:  
a) Instrum entos con tend idos en B oletines O ficiales agotados, b) Instrum entos publicados en el Boletín O ficial en form a sin tetizada, t )

A nexos que form an parte  de  Instrum entos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación con ten ida  en Tom os de A nales Je
Legislación A rgentina, siem pre  y cuando estén d isponib les en este o rganism o, e) C opias d ig italizadas de los B oletines O ficiales ago tados que
estén disponibles.

AVISO
E l B o le tín  O fic ia l in fo rm a  a to d o s  lo s in te re sa d o s  q u e  e s tán  h a b ili ta d a s  las

S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . E ste  n u ev o  se rv ic io  o frece  el b o le tín  del d ía , co m o  así
tam b ién  las e d ic io n e s  a n te r io re s  (2 0 0 4  - 2 0 0 6 )  y  un  ín d ic e  T em á tico  y  N u m é ric o  de  L ey es

P ro v in c ia le s  (1980  - 2 0 0 5 ) , a las c u a le s  p o d rá  a c c e d e r  m ed ia n te  m o d e rn o s  c an a le s  de
b ú sq u e d a , c o m o  así tam b ién  a  los a v iso s  p u b lic a d o s  en  to d a s  su s se c c io n es .

S u sc r íb a se  y  re su e lv a  de  m a n e ra  rá p id a  y  m o d e rn a  su  n e c e s id a d  de  in fo rm a c ió n .

P ágin a  W eb: w w w .b oletinoficia lsa lta .gov .ar
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